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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Cancillería.

S. M. la R e i n a , n u e s tra  Señora se dignó rec ib ir 
el ju ev es 17 del co rrien te  en  aud ienc ia  particu la r 
al S r. M inistro R esiden te  de S. M. el R ey de Suecia 
y  de N oruega , el c u a l, acom pañado  del S r. P rim e r 
In tro d u c to r de E m b ajad o res, tuvo  la h o n ra  de ele
v a r  á las R eales m anos la c a rta  en que su  augus
to S oberano da el pa rab ién  á S. M. por el feliz a lu m 
b ram ien to  de S. A. R. la Serm a. S ra. In fan ta  Doña 
M aría C ristina.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
R E A L E S  ÓRD ENES.

E xcm o. S r . : La R u i n a  (Q. D. G .) , ap robando  la 
>ropuesta reg lam en ta ria  que  V. E. dirigió á este Mi- 
íisterio  en 5 de D iciem bre ú l t im o , se h a  dignado 
ionferir al C om andante del regim iento  de A lcán ta ra , 
;egundo de cazadores , D. C arlos B ordons y M artínez 
le A riz a , el em pleo de T en ien te  Coronel de caba lle 
ra  con destino  al regim iento  de S ag u n to , cu a rto  de 
an cero s , v acan te  por re tiro  de D. Ju lián  R uiz Dana; 
leb iendo  ser puesto  desde luego en  posesión de su 
juevo  e m p le o , ín te r in  se le exp ide  el Real d e s 
cacho.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoc i- 
n ien to  y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. E . 
n u ch o s  años. M adrid 15 de E nero  de 1867.

VALENCIA.
Sr. D irector general de C aballería.

E xcm o. S r . : La R eina (Q. D. G .) , aprobando  la 
p ropuesta  reg lam en ta ria  que  Y. E . dirigió á este 
Ministerio en  11 de D iciem bre ú ltim o, se ha d ignado  
conferir al T en ien te  C oronel g raduado  D. R afaél Cas
illo  y R en te ro , C apitán  del reg im ien to  coraceros de 
a Reina , el em pleo de C om andante  de caballería  
ion destino al de A lcán ta ra  , segundo de cazadores, 
vacante por ascenso de D. C árlos Bordons y M artí
nez de A riza q u e  lo serv ía; deb iendo  ser puesto  des- 
le  luego el in teresado  en posesión de su nuevo  e ra -  
cleo, ín te rin  se le exp ide  el Real despacho.

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci- 
n ien to  y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
nuchos años. M adrid  15 de E nero  de 1867.

VALENCIA.
■>r. D irector <?eneral de C aballería.

I n t e n d e n c ia  m il it a r  d e  La s  P r o v i n c i a s  V a s c o n g a 
d a s .—Excmo. Sr.: Los Jefes y  Oficiales del Cuerpo ad
m inistrativo  del ejército que sirven en este distrito, au
torizados préviam ente por sus su p erio res , tienen la alta 
honra de elevar á V. E. los sentim ientos de su respetuo
sa adhesión al manifiesto que con fecha 30 de Noviem
bre último se ha dignado d irig ir al e jé rc ito ; compla
ciéndose una vez más en repetir su inm utable y acriso
lada fidelidad á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y la más pro
funda obediencia al Gobierno legalm ente constituido.

Las elocuentes y sentidas frases que contiene tan 
notable docum ento s o n , á la par que un recuerdo de 
sacrosantos deberes, la dem ostración de que su fiel 
cum plim iento es la garan tía  y el poderoso fundam ento 
en que descansa el Trono de la R e in a  (Q . D. G.) y las 
instituciones que hemos jurado defender.— Excmo. Sr.— 
E l Subintendente, Luis Llopis.—El Intendente, F rancis
co P ierno.—Comisarios de prim era: Juan de Ventades.— 
Manuel Coll.—Comisarios de segunda: Victoriano P o r- 
tu .—Cayetano B arriga.—Oficiales primeros: Laureano 
A guado.—Eusebio Ochoa.—Angel P ieron.—Justo C ru- 
ceño.—Rom ualdo Acedo.— Manuel Lejano.— Oficiales 
segundos: A ntonio Perez y Quiguizola.—José de U ran- 
ga.—Nicomedes de L izarraga.—Niceto Pedrero .—Pedro 
A róstegui.—Francisco de las Barras.—Oficiales terceros: 
Gonzalo P iñana  y  G arcía Barzanallana.—Francisco Perez 
Quiguizola.—Javier Rodríguez M arban.— Jesús García 
Bermejo.—Excmo. Sr. Duque de Valencia, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra.

I s l a s  B a l e a r e s .—Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo  de M inistros y  Ministro de la G uerra: El In tendente  
m ilitar, el A uditor de G uerra y el Subinspector de Sani
dad m ilitar de este distrito, unidos á los Jefes y Oficiales 
y dependientes de los Cuerpos auxiliares del ejército que 
suscriben, felicitan á V. E. por las sentidas y elocuentes 
frases que contiene la notable alocución que en 30 de 
N oviembre últim o tuvo á bien dirigir al e jército , con 
cuyos principios se hallan los exponentes de todo punto 
identificados. Solo cumpliendo estrictam ente sus debe
res conforme á lo prevenido en nuestras sabias Orde
n anzas, que es lo que V. E inculca en su alocución, 
pueden hacerse dignas las clases m ilitares del aprecio 
de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y del agradecim iento de la 
patria, de cuyos sagrados objetos deben ser en todo tiem 
po y circunstancias el firme y verdadero apoyo.

Dígnese V. E. acoger con su benevolencia acostum 
brada esta m anifestación que con el mayor respeto tie
nen la honra de elevarle sus subordinados.—E xcelentí
simo Sr.—El A uditor de G u e rra , Gregorio de Ayne- 
to .—El In tendente m ilita r, Luis Dalmau de B uyner.— 
E l Jefe de Sanidad m ilita r, Fernando W eyler.—Comi
sarios de G uerra de prim era c lase: Francisco de P. Sa
lado.— R am ón Grossoley. — El Fiscal del Juzgado de 
G uerra, Fernando Barbéis. — Comisarios de G uerra de 
segunda clase: José Gabucio.—José Carbonel.—Francis
co Moreno.—José Tous.—José Montenegro.—El Médico 
m ayor, A ndrés G irona.—El Farm acéutico m ayor, Vi- 

. cente Moya.—Médicos mayores: Sebastian V inent.—A n
tonio Capellá.—Oficiales p rim eros: José Torrente.—Va
lentín  Terrers.—Saturn ino  Picatoste.—Angel de Sa
las.—Salvador B rich.— Pedro M oneada.— Rafaél Or- 
tiz de Zárate.—E duardo de Soto.—El Escribano de 
G u erra , Juan A ntonio F erre r.—El Capellán del hos
pital de P alm a, Juan  Salvá. — El Capellán del hos
pital de M ahon, Nicolás Fabregues. — Oficiales se
gundos, Juan Martínez y Garcés.— José Mellá.— Cris
tóbal Viia. — Juan Alomar. — Pedro Bortos. — Juan 
Vives.—Pedro  B estard.—José Reipoll.— Leonardo Mo- 
ragues.—A ntonio Barceló. — Jáime M untaner.— Juan 
Bó.—El segundo A yudante farm acéutico , Rufino Cen
tenera.—Oficiales terceros: Francisco Pou.— Juan R i
bas.— Adolfo March. — Bernardo Saner. — Antonio 
B lanc.—Bernardo Palou.—Juan  Van Wabié.

Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad m ilitar, 
destinados en el distrito de A n daluc ía , competente

m ente autorizados por el Excmo. Sr. Capitán general, 
tienen la honra de dirigirse á V. E .\m anifestándole que 
enterados de su alocución al ejército de 30 de N oviem 
bre próximo p asado , están en un todo conformes con 
las ideas vertidas en ella, toda vez que basada en la Or
denanza del ejército, no hace más que recordar los de
beres que siempre debió observar la milicia y que son 
el fundam ento de su buena organización.

Córdoba 9 de Diciembre de 1866.—Excmo. S r.—El 
prim er A yudante médico , Ricardo Fajarnés Castells.— 
El segundo A yudante médico, Leonardo García Avia.— 
E l Médico mayor, Gerardo Dombrasas y de la L astra .— ' 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr. Duque de V alencia, Presidente del Con
sejo de Sres. M inistros.—Excmo. S r.: El Intendente de. 
división y del distrito de Castilla la V ieja, por sí y á 
nom bre de los Jefes y Oficiales de A dm inistración m ili
ta r que sirven en el mismo, elevan á V. E. su respetuo
sa felicitación por las sentidas y elocuentes frases que se 
dignó dirigir al ejército en 30 de Noviembre últim o, in 
culcando los santos principios de orden, subordinación 
y disciplina, código sagrado de la milicia.

 ̂ Como parte in tegran te  de aq u e l, la A dm inistración 
m ilitar de este distrito que no conoce más que la senda 
del deber, que es incansable en proporcionar economías 
y m ejoras, atendiendo con solícito afan al bienestar 
del soldado en sus diferentes situaciones, asegura á 
V. E. por mi conducto que redoblará su celo , si posi
ble es, para evitar todo motivo de d isgusto , toda queja 
que pueda ser pretexto á m aquinaciones quim éricas de 
los agentes de la revolución ; y al tener yo la honra  de 
elevarlo á V. E ., me cabe tam bién la de significar los 
sentim ientos de fidelidad y adhesión al Trono de la 
R e i n ^  nuestra  Señora (Q . D. G.) Doña I s a b e l  II y su au - 
g u stíd in astía , de los referidos Jefes y Oficiales, que un i
dos á los mios, hacem os votos por su prosperidad y en
g randecim ien to , prestando ciega obediencia al Gobier
no que V. E. tan dignam ente "preside.

Dígnese V. E. aceptar la consideración y respetos de 
sus subordinados.

Valladolid £0 de Diciembre de 1866.— Excmo. Sr.— 
P or los Sres. Jefes y Oficiales de A dm inistración m ili
ta r en este d is tr ito , el In tendente  de división , Aparicio 
Togores.

Excmo. S r . : El Cuerpo adm inistrativo del ejército 
sirve en el distrito de G ranada no ha podido ménos 
de conmoverse al enterarse de la circular de V. E. de 
30 del anterio r y de la sentida alocución que en igual 
fecha dirige al ejército español.

Las verdades que ámbas resaltán son incontestables. 
El ejército es la base, sosten y apoyo del Trono y de las 
instituciones; pero sin subordinación, fidelidad y respe
to y disciplina no hay ejército leal posible ni seguri
dad en la conservación del o rden , condiciones absolu
tam ente necesarias para el bienestar, prosperidad y ade
lantam iento de la nación.

La A dm inistración m ilitar del distrito de G ranada 
cree cum plir en esta ocasión un sagrado deber manifes
tando á V. E. que se ratifica en el juram ento  de fideli
dad que tiene hecho á nuestra augusta Soberana 
(Q . D; G.) y á su Gobierno legítim am ente constituido, y 
de consagrarse exclusivam ente á llenar la misión que 
le está confiada como auxiliar del ejército.—Excmo. se
ñor: Ram ón Rodríguez Trujillo. — Por los Comisarios 
de prim era clase, Ram ón Vivero y A uge.—Por los Co
misarios de segunda clase, Manuel Soler de la F uente .— 
P or los Oficiales prim eros, Francisco de Santiago é 
Iriarte .—Por los Oficiales segundos, José Vigil.—Por los 
Oficiales terceros, E nrique Ruiz Moscardó.—Excmo. se
ñor Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Señora: El In tendente m ilitar y demás Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo adm inistrativo del ejército que suscri
ben , destinados en el distrito de Galicia, puestos á los 
Reales piés de V. M. con el más profundo respeto y ve
neración exponen : que han-visto con la m ayor satisfac
ción las elocuentes y sentidas frases que en la notable 
alocución de 30 de Noviembre último ha dirigido al ejér
cito el Ministro de la Guerra, Duque de Valencia.

Identificados, Señora, los exponentes con los excelen
tes principios en que se funda aquel mem orable docu
m ento, no vacilan ni un mom ento en seguir constante
m ente por la nóble senda que trazan las saludables 
m áxim as en él vertidas, y en las cuales estriban nues
tras sabias Ordenanzas.

LoS' exponentes, Señora, al 'someter á la alta consi
deración do V. M. con plena autorización de sus supe
ritares estos sentim ientos, tienen la honra de verificarlo 
significando á V. M. las protestas de su particular adhe
sión y profundo respeto á la Real Persona de V. M. y 
su augusta descendencia, rogando al propio tiempo al 
Cielo conserve dilatados años la preciosa vida de V. M. 
para prosperidad y ven tura  de la Nación española.

C oruña28 de Diciembre de 1866.—Señora.—A.L. R. P. 
de V. M .— El In tendente m ilita r, Cárlos Clavijo y 
H evia.—Los Comisarios de G uerra de prim era clase: 
Francisco Perez de Villaamil.—Jorge de Vivero y A u
ge.—Los Comisarios de G uerra de segunda c lase: A n
drés Gallego y Pom ar.—Eusebio Oriu y Lago.—José de 
Santiago Palom ares.—Los Oficiales prim eros : Antonio 
Vtiloso.—Manuel García Fuertes y García.—Antonio Ba- 
d ía .— Francisco Periche. — José de Uceta A lfaro.— 
Eduardo del Pico.— R am ón Perez Dávila.— Venancio 
R. Solís.—Los Oficiales segundos: Ignacio Carrero.— 
Remigio Moñino.—A gustín López.— Eduardo R egue
ra.—Camilo de Gamboa.—A ntonio Viñes.—Casildo Vio- 
tas y Manrique.—José Santias y Riglos.— Bernardo 
Ibañez.—A ndrés Solaun de Córdova.—Los Oficiales te r
ceros: E duardo Zabildea y Mana.—Leoncio B ringas.— 
Juan de Aspe.—Norberto V iqueiray Flores.—Angel T u- 
d é l.— Eusebio Tejeiro. — Eulogio R ivera. — A ntonio 
Valdés. _______________

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  G a l i c i a .— Hay un sello que 
dice : Guardia C ivil, prim er Jefe, sexto tercio.—Exce
lentísimo S r . : Con la respetable comunicación de V. E., 
fecha de ayer, he recibido los dos ejemplares de la alo
cución dirigida al ejército por el Excmo. Sr. Capitán 
General Duque de V alencia, Presidente del Consejo de> 
Ministros.

En el momento de recibirla reuní á los Sres. Jefes y 
Oficiales del tercio de mi cargo existentes en esta capi
tal para enterarles de su contenido. Todos unánim es, 
como pertenecientes á un cuerpo cuya institución tiene 
por objeto velar por el orden público y atender á la pro
tección de las personas y propiedades, me han m anifes
tado que haga presente á V. E . , según tengo el honor 
de verificarlo, que han visto con sum a satisfacción las 
máxim as morales de disciplina que contiene el expre
sado docum ento, las cuales están encarnadas en el es
p íritu  de las sabias Ordenanzas m ilitares; que por su 
parte serán, como han sido desde que se creó el cuerpo, 
el apoyo fiel de las A utoridades constituidas y el firme 
baluarte donde se estrellarán siempre las insidiosas 
gestiones de los revolucionarios.

Al elevar á su superior Autoridad los sentim ientos 
de tan dignos Jefes y Oficiales, me cabe la satisfacción 
de anunciarle que todos los demás del tercio que pres
tan el servicio en las diferentes provincias del distrito 
abundan en los mismos principios; y que su disciplina y  
am or al Trono pueden figurar á la a ltu ra  de los más 
ad ic to s , y caso que fuese necesario sabrán con el que 
suscribe sellar con su sangre el juram ento  que tienen 
prestado al ingresar en la honrosa carrera de las arm as.

Dios guarde á V. E. muchos años. C oruña 10 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. S r.—-El Coronel José Villa- 
nueva Iñiguez.—Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito .—Es copia.—El Coronel Jefe de Estado Mayor, 
Eusebio Ruiz.

.Hay un sello que dice: I n t e n d e n c ia  m il it a r  d e  C a 
n a r i a s .— Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.— 
La Sección del cuerpo de Administración m ilitar que 
tiene la Jionra de servir en estas islas, ha visto con sin 
gular complacencia la alocución que el Excmo. Sr. P re 

sidente del Consejo de Ministros ha dirigido al ejército; 
y como en ella resaltan las sabias doctrinas de incu lcar 
y recordar los sagrados deberes que á cada uno corres
ponden para defender y conservar el Trono de I s a b e l  II 
y su d inastía, así como tam bién la paz y la tranquili
dad del país, los individuos que suscriben, am antes de 
su R e in a  y de su patria , no pueden méuos de respon
der á su voz, ofreciéndole que siempre se sacrificarán 
gustosos por conservar el esplendor de tan sagrados ob
jetos con la lealtad y buena fe que siempre han  demos
trado.

Dios guarde á- V. E .'m uchos años. San ta  Cruz de Te
nerife 22 de Diciembre de 1866.— Demetrio Fernen .— 
A ntonio Gil y Casado.—Nicolás de Vicente y V icente.— 
Rafaél Calvo.— Rafaél M ontero.— Matías Alvarez de la 
P uente.—Antonio Rodríguez y Santa María.—F rancis
co Ferro .—Eduardo B ernas y Gorgu.—E nrique R odrí
guez del Valle.—Justo Arroyo y Villalva.—Eduardo So- 
lier.—Francisco de la Vega y López.— Lutgardo de la 
Vega y López.—Mariano Tirado y Rojas.—Ricardo L i
no de Alcedo.—Juan García Belon.

I n t e n d e n c ia  m il it a r  d e  A n d a l u c í a .— Excmo. Sr.: En 
30 del mes anterior ha hecho V. E. llegar su au toriza
da voz á las filas de nuestro noble y generoso ejército 
en una alocución, que llena de los m ás elevados con
ceptos, en traña  con sentida elocuencia y riqueza de 
asertos los consejos de una sabia disciplina militar.

Las distinguidas frases del documento que la nación 
conoce, no podrán recordarse jam ás por los individuos 
de la comunión á que se dirije, llam ada por su fuerza á 
sostener los poderes suprem os del Estado , sin que res
pondan fielmente á los rectos compromisos que en el 
hombre im prime el carácter de servidor de su R e in a  y  
de defensor de los caros intereses de la patria que a rru 
lló los prim eros albores de su vida.

La verdad de una sentida conciencia m ilita r, velada 
por las gallardas formas del llam am iento al ejército en 
la alocución del 30, es tanto más grande, cuanto más 
.difíciles son los mom entos en que se presenta como m ó
vil al cum plim iento de los deberes del soldado. Y 
siendo así ¿cuál no sentirá abrirse el honroso uniform e 
que viste por los latidos de un noble corazón que es- 
pansía generosos sentim ientos de fidelidad constante á 
compromisos jurados y que se encarnan en el hom bre 
con la investidura militar?.... A esto, de una m anera in 
dubitable, responderá el resultado de las dignas doctri
nas que V. E. con marcado acierto y adornadas de su 
respetable palabla procura in filtrar en el ánim o de to
das las clases del ejército.

Como seguridad de tan incontestado aserto, la In ten 
dencia m ilitar de A ndalucía ha comprendido llenar uno 
de sus más altos deberes, reuniendo con espontaneidad 
al personal que en esta capital tiene á sus órdenes y 
constituye agrupación.

A él ha dado lectura del documento , objeto de este 
escrito, y  haciendo llam am iento á su conciencia le ha 
inculcado, si preciso era, sentim ientos de la más severa 
respetabilidad á los poderes constituidos del Estado.

. ^ El espíritu de homogeneidad de ideasen la corpora
ción que hoy se perm ite el honor de llegar á V. E . , es 
tan señalado y digno como exige el uniforme que viste. 
La vida de esta agrupación aunada por intereses y de
beres á los intereses y deberes del ejército, con el cual 
sabe com partir con fiel abnegación las glorias y fatigas 
de aquel, no imprime en-su alm a otro sentim iento, otro 
deseo que el del brillo y honor de ese e jé rc ito , al que 
siempre llam ará su herm ano y al que le ligan los v íncu
los de la más sincera fraternidad.

Por esto , Excmo. S r . , los Jefes y Oficiales del Cuer
po adm inistrativo m ilitar que prestan sus servicios en 
esta plaza, y seguros también de in terpre tar los vivos 
sentim ientos del personal del distrito , se considerarían 
indignos de form ar parte de esa gran comunión como 
institu to  de e lla , si al escuchar la solemne voz de V. E. 
no presentaran una fiel protesta de adhesión á su R e in a  
y á los intereses del orden social llamados á conservar
se por aquella para luego , como la gobernación del E s
tado apetece , ofrecer á nuestra carísima España los 
más opimos frutos de verdadera prosperidad.

La expresión de tales sentim ientos, no es, no puede 
ser otra sino la aceptación de las palabras que p ronun 
ciadas por V. E. en el imperecedero documento señala
do ya, han de quedar gravadas para siempre en el a l
ma del soldado español sin distinción de gerarquía, lle
vándolas latentes en su conciencia, como consejeras de 
una digna conducta, que satisfaga los deberes del ho 
nor militar.

La demostración de esta idea acariciada por el Cuer
po adm inistrativo del ejército de A ndalucía , crée el 
mismo satisfacerla suscribiendo con sus firmas este 
documento, que desnudo de belleza, pero lleno de adhe
sión al Gobierno constituido, expresa las más seguras 
garantías de su .amor al orden y de fidelidad á los com
promisos que tiene jurados.

Autorizada esta determinación por el prévio asenti
miento del Sr. Capitán general del distrito, dígnese V. E. 
aceptar la segura declaración de nuestro apego al or
den y á la legalidad, circunstancias que llevándolas por 
guia el Cuerpo adm inistrativo del ejército, conseguirá 
siempre satisfacer el cumplim iento de los altos deberes 
que está llamado á desempeñar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 7 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El In tendente de E jér
cito , P. A ., el Sub in tenden te , Pió Gallego. — José 
Martin Badía. — Francisco Ossorno. — Cárlos A rau- 
jo. —-A ntonio Lezpona. — Rafaél Perez. — José Mu- 
rua.— Juan Roig. — Juan Rodríguez Arroyo. — E n ri
que Clausells.—Vicente Fernandez de Floranes.— Vi
cente A ltolaguirre.— Estanislao T huy .—José del Cas
tillo.—Francisco de P. Castellote.—Pedro González y de 
Montes.—José Mora.—Guillermo de la Fuente .—Adolfo 
de Ipolas.—Eduardo A ltolaguirre.—Cristóbal B lanco.— 
Eduardo F erro .— Eugenio Luengo.— Joaquín de las 
B arras.— E nrique Grono. — Leoncio María Esteves.— 
Diego Nuñez de A renas.—Francisco González Monte
ro.—Adolfo López Hernández.—Ricardo de Vicente.— 
Juan Solo de Zaldívar.—Antonio Suarez.—R aim undo 
Sánchez del Mármol.—Francisco de Rojas y Valverde.— 
E duardo Gonzalo.—José R aqué.—Aristicles Saenz de 
U rraca.— José María Tenllado. — José Lorente y Ma
lo.— Juan  Sancho y Solsona. — José M. Rioja.— José 
María Veneras.—Antonio de Zubia.— Rafaél María Rio
ja .—Bráulio Navas.— Guillermo León.—Santiago Do- 
dero Rebagliato.— José Boza.— Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

M I N IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
R E A L E S  ÓRDENES.

E xcm o. S r.: lie  dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de  la carta  de V. E. núm . 631 de 30 de N oviem bre 
últim o, p artic ipando  hab er dado cum plim iento  á la 
R eal o rden  de 13 de O ctubre del año próxim o pasado 
sobre nueva d iv isión  de d istritos de O bras públicas, 
y proponiendo  las ju risd icciones que  h an  de com po
ner cada uno de ellos; y hallando acep tab le  la d iv i
sión hecha p o r V. E v S. M. ha tenido á bien a p ro b a r
la, disponiendo que el p rim er d istrito  com prenda las 
ju risd icc iones de H ab an a , G uanabacoa, Santa María 
del Rosario, Bejucal, Santiago de las Vegas, San A n
tonio de los B añ o s , G üines, Isla de P inos; San Cris
tóbal, G uanajay , Babia Honda, Matanzas, Jaruco, C ár
denas y Colón; el segundo la de P in a r del R io; el 
tercero  las de V illa-clara, Rem edios, S agua, C ien fue- 
gos, T rin idad  y S ancti-Spiritus; el cuarto  las de P uer
to -P ríncipe y T unas; y el qu in to  las de C u b a , IIo l- 
g u in , B ayarno, M anzanillo, Jiguani, G uantánam o y 
B aracoa.

De Real o rden  lo digo ú Y. E. para  su conocim ien
to y efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos años. M adrid 5 de E n ero  de 1867.

CASTRO.
Sr. G obernador su p e rio r civil de la isla de Cuba.

Excm o. S r . : V ista una  in s tanc ia  de D. M anuel 
E stéban  y E sp in o sa , Oficial cu arto  electo con desti
no á la A dm in istrac ión  local de esas is las, y de Don 
N icanor de la C o rtin a , a sp ira n te  á Oficial en  la Di
rección  genera l de la D euda p ú b lic a , solicitando 
p e rm u ta  de sus resp ec tiv o s d estinos:

Visto el a rt. 31 del Real decreto  orgánico de las 
c a rre ra s  civiles de U ltram ar, q u e  p resc rib e  no se 
acceda á n in g u n a  so lic itud  de p e rm u ta  cu an d o  los 
in teresados no pertenezcan  á ig u a l clase y categoría 
ad m in is tra tiv a :

Vistas las rep e tid as R eales ó rdenes p u b licad as 
d isponiendo  que  los em pleados cu rsen  siem p re  sus 
instancias p o r conducto  de los respectivos Jefes: 

C onsiderando que en los firm an tes dé la de que  se 
tra ta  no con cu rren  las c ircu n stan c ias  exp resadas en 
el a rt. 31 del citado Real d ec re to , y q ue  faltando  á 
lo p reven ido  en las Reales ó rdenes igua lm en te  in d i
cadas p resen ta ro n  d irec tam en te  su  ins tanc ia  en este 
M inisterio;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  deses tim ar lo 
solicitado, y  m an d ar se diga nu ev am en te  á las A uto
ridades de las p rov incias de U ltram ar, p a ra  q u e  lle
gue á noticia de todos los em pleados de las mism as, 
que  en lo sucesivo no se d ará  curso  á n inguna soli
tu d  cuando  no venga por conducto  de los Jefes ó cen
tros respectivos.

De Real o rden lo digo á Y. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos años. M adrid 1 2 de E nero  de 1867.

CASTRO.
Sr. G obernador su p e rio r civil de Jas islas F ilipinas.

Con fecha 30 de Diciembre próximo pasado participa 
el Gobernador superior civil de la isla de Cuba que no 
ocurría novedad en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  ÓRDEN.

Beneficencia y San idad— Sección 2 .a— Negociado 2.* 
Con esta fecha se d irige á los G obernadores de 

las p rov incias m arítim as el sigu ien te  te lég ram a: 
((Considere V. S. su je tas á tres  dias de observa

ción á las p rocedencias de A m beres. Los puertos 
hab ilitados son: C artagena , Cádiz y Santander.»

De R eal o rd e n , com unicada por el Sr. M inistro 
de la G obernación, lo digo á V. S. p a ra  los fines con
venien tes. M adrid 19 de E nero  de 1867.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

JU A N  VAX.ERO Y SOTO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á !5  de E nero de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Toledo 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta capi
tal por Doña María M anuela K irpatrick, Condesa viu
da de Montijo, por sí y en representación de su hija la 
Condesa de Teba, hoy Em peratriz de los franceses; Don 
Jacobo Fitz Jam es, Duque de A lb a , como adm inistra
dor de la testam entaría de D. Eugenio Eulalio Palafox, 
Conde que fué de M ontijo, y como adm inistrador de la 
persona y bienes de sus hijos D. Cárlos, Doña Asunción 
y Doña L u isa , y el Ministerio Fiscal en representación 
de la H acienda pública, con D. B ernardino Fernandez 
Velasco , Duque de F rías ; Doña A na Jarpe y Macías, 
DMquesa viuda de dicho t í tu lo , por sí y como heredera 
de su hija Doña A na V alentina; D. José Pacheco y  
Chaves , por sí y  como heredero de su herm ano D. P as
cual , Doña Magdalena, Doña Encarnación y  Doña Ama 
lia P ach eco , D. Dionisio Bassecourt como marido de 
Doña María de la Visitación Pacheco, D. Joaquín F e r
nandez de Córdova, Marqués de Malpica, Doña María de 
las A ngustias Fernandez de Córdova, su herm ana, y  los 
herederos desús demás herm anas, Doña Soledad, Doña 
Cármen, Doña Amparo y Doña Luisa Fernandez de Cór
dova, sobre petición de.herencia:

R esultando que Doña María del Cármen Zúñiga, 
Condesa de M iranda, falleció in testada y  sin sucesión 
en la ciudad de Toledo el dia 4* de Noviembre de 1829, 
y que en 11 del mismo mes acudieron al Alcalde de Ca
sa y Corte D. Antonio Galindo, D. José Cipriano Palafox, 
Conde de Teba, y sus herm anas Doña Tomasa y  Doña 
Dolores P a la fo x , solicitando, en atención á ser con su 
herm ano D. Eugenio Eulalio Palafox, Conde de Mon
tijo, los más próximos parientes de aquella, como sobri
nos segundos, que se declarase que habian sucedido en 
todos sus bienes lib re s ; y que por el referido Alcalde de 
Casa y Corte se acordó proceder inm ediatam ente á la 
prevención del abintestato y al depósito de los bienes:

- R esultando que en 10 del mismo mes de Noviembre 
de 1829 el Juez in terventor, en v irtud  de Real nom bra
miento, de los estados y rentas de D. Eugenio Eulalio 
Palafox , Conde de Montijo, se dirigió al Alcalde-Corre
gidor de la ciudad de Toledo, para  que en atención á 
haber fallecido en aquella ciudad la Condesa de Miran
da y recaído sus mayorazgos en el Conde de Montijo, le 
tuviese por uno de los herederos á los bienes libres en 
concepto de uno de sus p a rien te s , y  tam bién como su 
cesor :

R esultando que todo lo referido consta de un testi
monio puesto por uno de los Escribanos de la ciudad 
de Toledo, con relación á la pieza principal, formada en 
esta corte con motivo del fallecimiento intestado de la 
Condesa de Miranda y de la principal formada por igual 
causa en el Corregimiento de Toledo:

Resultando que en 1.° de Julio de 1830 acudieron 
al Corregidor de Toledo, que según parece habia lla
mado á los interesados y acreedores á la citada heren 
cia, D. Joaquín Fernandez de Córdova, Marqués de Mal- 
pica y sus h erm anos, solicitando que se les declarase 
herederos abintestato de la expresada Condesa, y que 
habidos por opuestos, quedaron en tal estado las dili
gencias hasta el 22 de Diciembre de 1840 en que los m is
mos interesados, acreditando que eran sobrinos segun
dos de aquella, pretendieron que se declarase que les cor
respondían sus bienes libres como sus parientes dentro 
del cuarto grado civil:

Resultando que emplazados por térm ino de 30 dias 
los que se creyesen con derecho á dicha herencia , se 
mandó en 1.° de Febrero de 4841, que en atención á re
su ltar de los autos principales de la tes tam en taría , que 
se habian personado en los años de 1829 y 1830 el Con
de de Teba y sus herm anas y D. B ernardino Fernandez 
de Velasco y los suyos y o tros, se les hiciera saber que 
en el término de 15 dias se personasen á usar de su de
recho en concepto de tales herederos, bajo apercibim ien
to de que pasado sin verificarlo sq acordaría lo  que cor

respondiera, parándoles entero perjuicio, y que esta pro
videncia se notificó en 30 de Setiembre de dicho año á 
D. José Antonio M uratori, como apoderado de la Con
desa de M ontijo , tu tora y curadora de sus m enores 
h ija s :

Resultando que personados el Duque de F rias y sus 
herm anos alegando los mismos derechos que el M ar- 
qués de Malpica y los suyos , nom brado defensor jud i
cial a los ausentes y acusada la rebeldía á los que no 
habian comparecido , se dictó sentencia por el Juez de 
prim era instancia en 1.° de Setiembre de 1843, que se 
declaró consentida y   ̂pasada en autoridad de cosa 
ju zg ad a , declarando sin perjuicio de mejor derecho, 
que lo£ bienes relictos por fallecimiento abintestato de 
la Condesa re  Miranda pertenecían con arreglo á la ley 
á sus legítim os herederos como parientes dentro del 
grado marcado por aquella el Duque de F rias y sus 
herm anos y el Marqués de Malpica y los suyos:

R esultando que en 18 de Octubre de 1859 en tab la
ron dem ándala  Condesa viuda de Montijo , por sí y en 
representación de su hija Doña María Eugenia de G uz- 
m an , Em peratriz de los franceses, Condesa de T eba, y  
el Duque de A lba, como marido de la Condesa de Mon
tijo , herederas de D. Cipriano Palafox y P ortocarrero , 
Conde que fué de dichos títu los, y el mismo Duque dé 
Alba en concepto de A dm inistrador judicial de la tes
tam entaría  concursada de D. Eugenio Eulalio Palafox, 
anterio r Conde de dicho tí tu lo , para que se declarase 
herederos abintestato de la Condesa de M iranda á Don 
Eugenio y D. Cipriano Palafox y P ortocarrero , Condes 
que fueron de M ontijo, y en su representación á la tes
tam entaría concursada del prim ero y á la v iuda é hijos 
del segundo, alegando en su apoyo, que el derecho que 
les asistía era el mismo que se habia .reconocido á los 
declarados herederos, y que tanto el Conde D. Cipriano 
como D. Eugenio habian manifestado*su voluntad de 
se r lo , reclam ando la oportuna declaración en el año 
de 4830:

R esultando que los declarados herederos im pugna
ron la dem anda exponiendo que los Condes D. Eugenio 
y D. Cipriano eran hijos de prim a herm ana de la Con
desadlo mismo que los declarados herederos; que el 
Juez in terventor de la casa y estados del prim ero , y el 
Conde de Teba, que era el segundo, habian hecho la 
misma pretensión en 4829; pero que la Condesa d e  
Montijo, en cuya persona se habian refundido las re 
presentaciones de ambos Condes, habia abandonado la 
p re tensión , negándose á sostenerla , á pesar de haber 
sido citado como todos por edictos y además personal
mente. Que el definitivo de 4843, que contenia la salve-*' 
dad de mejor derecho , y no ig u a l, como el que hubie
ran  tenido á no abandonarle los sucesores de los Con
des , no podia alterarse á v irtud  de la reclamación que 
se^hacia, porque desde el fallecimiento de la Condesa de 
M iranda hasta la incoación de la dem anda habian tra s 
currido 43 dias más de los 30 años que duraban las accio
nes mas favorecidas contra la prescripción , y entre las 
cuales no se podia contar la deducida, puesto que el pe
ríodo de vida de la acción de herencias legítimas, á con
tar desde que nacia el derecho á pedirlas,' lo fijaba la ley 
en 20 a n o s , y por tanto hacia más de 40 que se h ab ia  
extinguido la que pudiesen tener los Condes de Montijo 
y de Teba, porque si la habian deducido cuando la te
n ían , la habia» repudiado sus sucesores, despueS de 
apercibidos explícitam ente de lo que les podia perju
dicar : r  J

 ̂R esultando que el Prom otor fiscal, á quien se con
firió traslado de la dem anda por haberlo así solicitado 
los dem andantes, la interpuso á su vez para que se de
clarase que correspondían al Fisco como m ostrencos Jos 
bienes relictos al fallecimiento de la Condesa de M iran
da, alegando en su apoyo que los derechos que se cues
tionaban habian tenido su origen en el año de 4829, en 
cuya época los abintestatos se regían por las leyes de 
la Novísima Recopilación, que m arcaban hasta  el cuar
to grado el derecho de heredar á los parientes, y por lo 
tanto desde aquella fecha lo habia tenido el* Estado á 
ser el verdadero heredero ó acreedor á dichos bienes 
Que aun cuando se habia dictado un fallo de declara
ción de herederos, como contenia la cláusula de sin per
juicio de m ejor derecho, acreditándose este, no podia 
causar aquel ejecu toria , y como los parientes que ha
bian sido declarados herederos, así como los nuevam en
te presentados, se hallaban en quinto grado con la per
sona de cuya sucesión se tra tab a , era incuestionable el 
derecho del Estado, á no conceder efecto retroactivo á 
la ley de 4835 :

Resultando que la Condesa viuda de Montijo y con
sortes replicaron exponiendo que no podia entenderse 
legalm ente renunciado un derecho que no se hab ia  e jer
citado cuando así no aparecía clara y term inantem ente. 
Que aun suponiendo que hubiera habido abandono] 
era necesario , para que produjera la pérdida de la ac
ción, que trascurriese el tiempo marcado para prescri
bir los derechos y las acciones, tiempo que em pezaría 
á contarse desde la citación y em plazam iento; y ha
biendo esta tenido lugar en 28 de Setiembre de 4844, n i 
habian trascurrido los 20 años necesarios para prescri
bir las acciones personales, y m ucho ménos las que por 
su naturaleza de mistas, como la de petición de h eren 
cia duraban 30 años; que la acción deducida por el Mi
nisterio fiscal habia prescrito, puesto que habia trascu r
rido aquel plazo desde el fallecimiento de la Condesa de 
Miranda, sin que en este particular gozase de privilegio 
alguno el E s ta d o ; y que aun ántes del año de 4835 la 
sucesión intestada se extendía hasta el quinto grado de 
parentesco civil, por considerarse como prim er grado 
el de los h e rm an o s, mediante á que ninguno otro le 
precedía, y solo en defecto de parientes dentro del qu in 
to grado, lo cual no sucedía en este caso , venia á here
dar el fisco:

R esultando que el Marqués de Malpica y  consortes 
im pugnaron tam bién la dem anda del P rom otor fisoal 
alegando que la ley de 4835 declaraba que pertenecían 
al Fisco los bienes de los que hubieran  m uerto in testa
dos á falta de parientes hasta  el décimo grado, y que si 
la Condesa habia m uerto en 4835 y la ley era aplicable 
á los que hubiesen m uerto, no cabía discutir sobre su 
interpretación y aplicación; y que aun cuando no usa
ban de la excepción de prescripción, porque no era ne
cesario ni lógico sostener que se habia extinguido una  
acción que no habia existido, si habia tenido v ida , h a 
bia quedado extinguida ó habia sido generosam ente re
nunciada por el Estado:

Resultando que practicada prueba por las partes 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confir
mó la Sala tercera de la Audiencia de esta corte en 42 
de Febrero ú ltim o, declarando no haber lugar á lo  pre
tendido por la Condesa viuda de Montijo y el Du
que de Alba en las representaciones ind icadas, y por el 
Prom otor fiscal, y en su consecuencia que el auto de 
4.° de Setiembre de 4843 tenia la autoridad de cosa ju z
gada , y que por lo tanto y con arreglo al mismo son 
herederos universales de los bienes libres que pertene
cieron á la Condesa de M iranda los en él declarados y 
hoy sus causa-habientes: ’

R esultando que la Condesa v iuda de Montijo y  con
sortes in terpusieron recurso de casación, citando como 
infringidos:

4.* El art. 2.° de la  ley de 46 de Mayo de 4835 a* 
cual se atribuían  efectos retroactivos aplicándole á la 
sucesión de la Condesa de M iranda que se habia abier
to en 4 de Noviembre de 4829, loda vez que hallándose 
los Condes de Montijo D. Eugenio y D. Cipriano en el 
mismo caso y grado que los declarados herederos, se les 
negaba el derecho que se habia reconocido á esto s:

2.* La ley 6.a, tít. 22, lib. 40 de la Novísima Recopi
lación, que con anterioridad á la de 46 de Mayo de 4835 
arreglaba los derechos de la sucesión in testada, porque 
si bien esta después de llam ar á la sucesión á los des
cendientes y  ascendientes, lo hacia en la línea colateral 
á los parientes hasta el cuarto  grado, dicha ley se habia 
entendido siempre comprensiva de los parientes hasta 
el quinto grado, inteligencia é interpretación en que es
taba basada la Real cédula de 25 de Noviembre de 4798, 
nota 4.a á la ley 48, tít. 20, libro 40 de la Novísima R e
copilación, que estableció el pago de derechos por su - 
cesiop trasversal y hablaba del qu in to-grado , habiendo
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debido en tal supuesto ser declarados herederos los Coiv 
des D. Eugenio y D. Cipriano:

3.° Las leyes 21 y 22, tít. 29, Partida 3.a , ratificadas 
por la 5.a, tít. 8.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
63 da Toro, que fijan el plazo de 30 años para la pres
cripción de la acción de petición de herencia, tiempo que 
no habia trascurrido cuando los Condes de Montijo se 
habian personado en los autos para formalizar las pre
tensiones que tenían ya deducidas en los años de 1829 
y 1830, y que se habian aplazado por el Juzgado de To
ledo por no tener estado el abintestato para hacer la de
claración de heredero:

4.° L a doctrina de derecho consignada en la regla 139 
del Digesto, conforme á la cual las acciones una vez 
e je rc ita d a s  en ju ic io ,  se perpetúan y  no se prescriben:

5/ La doctrina de derecho y jurisprudencia de los 
Tribunales, según la cual la declaración de herederos 
no perjudica el mejor ó igual derecho de otros que pu
dieran ejercitarlo en tiempo y forma, siendo esta la in
teligencia de la cláusula expresa que contenían todas 
las sentencias de esta especie, conforme también con el 
principio jurídico consignado en las leyes20 y 21, títu
lo 22 , Partida 3.a, según la cu a l, res aut causa inter  
alios acta nobis non n o c e t :

Y 6.° Por atribuir efectos de cosa juzgada y ejecu
toriada á la sentencia de 1.° de Setiembre de 1843, que 
además de contener la cláusula de sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, de haberse dictado sin cita
ción ni emplazamiento del Conde D. Eugenio ni de su 
testamentaría concursada, ni del Conde D. Cipriano y

sus causa-habientes , y de no haberles notificado como 
era necesario para que pudiera perjudicarles, conforme 
con la establecido en la ley de 4 de Junio de 1337 , para 
la sustanciacion de los juicios en rebeldía, la jurispru
dencia constante de los Tribunales y el mismo princi
pio jurídico citado en el número anterior :

Resultando que'el Ministerio fiscal interpuso tam 
bién reciiísó de casación, citando como infringidas :

1.* Las leyes 1.a y 6.a, tít. 22, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación:

2/ Las leyes 1.a, tít. 11, -lib. 2.a, y /. y 8. , tít, 22, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, que establecen el 
modo de conocer en los abintestatos, como el incoado en 
el año de 1830 por fallecimiento de la Condesa de Mi
randa :

3.a Los artículos 19 y siguientes de la ley de 16 de 
Mayo de 1835, que disponen cómo ha de ser oido y re
presentado en estos casos el Estado por el Ministerio

^ Y 4.* Las leyes 10, tít. 19 y 20, tít. 22 de la Parti
da 6.a y la sentencia de este Supremo Tribunal de 4 
de Octubre de 18Ó0:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando respecto al recurso formulado por el Mi
nisterio fiscal, que abolida por el art. 20 de la ley de 16 
de Mayo de 1835 la jurisdicción especial de mostrencos, 
y previniéndose en el 22 que los pleitos pendientes en 
la Subdelegacion general y en las de partido, se conti
nuaran y fallaran con arreglo á las disposiciones de la

expresada ley, es indudable que el ánimo del legislador 
fué el de darlo fuerza retroactiva, pues solo así podrían 
sustanciarse y fallarse los negocios á la sazón pendien
tes, en conformidad á sus prescripciones:

Considerando que respetándose por dicha ley los ór
denes de sucesión abintestato establecidos por derecho, 
restableció y creó otros, entre los que se encuentra el 
de los parientes colaterales desde el quinto al décimo 
grado civ il, no pueden citarse útilmente , en beneficio 
del Estado, las leyes 1.a, tít. 14 , libro 2.a, y 6.a, tít. 22, 
libro 10 de la Novísima Recopilación , que limitaban la 
sucesión de aquellos al cuarto grado:

Considerando que aun cuando en la citada ley de 16 
de Mayo de 1835 no se determ inara, como se determi
na, el orden de proceder en ios juicios en que pueda 
tener interés el Estad o, tampoco, podría tomarse en 
cuenta para un recurso de casación en el fondo la cita 
de las leyes 7.a y 8.a del mismo tít. 22 , lib. 10 de la No
vísima Recopilación , por referirse á la sustanciacion : 

Considerando, por lo tanto, que la Sala sentenciado
ra al desestimar la demanda del Ministerio fiscal no ha 
infringido las expresadas leyes :

Considerando en cuanto al recurso promovido por 
la Condesa de M ontijo, en la representación que sostie
n e , y sus consortes, que la acción de petición de heren
cia es de las llamadas por la ley mistas, ó sea real y 
personal:

Considerando que según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, las acciones de esta clase pue
den ejercitarse durante el término de 30 años :

Considerando que aunque así no fuera, una vez de
ducidas en juicio, pueden las partes hacer valer sus efec
tos durante el mismo término:

Considerando que habiéndose presentado los causan
tes de los que hoy sostienen el recurso, haciendo uso de 
la acción de petición de herencia en 10 y 11 de Noviem
bre de 1829, está fuera de toda duda que al pedir en 29 
de Octubre de 1859 los autos para sostener dicha acción 
no habian trascurrido 30 años, y que la prescripción 
desde este dia quedó interrumpida: &

Considerando que no puede empecerles para el e jer
cicio de esta acción el auto de 1.a de Setiembre de 1843, 
porque prescindiendo de que fué dictado sin su citación 
y de que no se les notificó como debiera para que pu
diera obligarles, los demandantes no van contra su 
fuerza ejecutoria, respectoá los que litigaran , sino que 
hacen uso de un derecho que por el mismo se le re
serva:

Considerando que la cláusula de sin perjjféio  de ter
cero de mejor derecho comprende á los que lo tengan 
ig u al, y abre las puertas del juicio á los que se encuen
tren en este caso , toda vez que sus acciones no se ha
llen prescritas:

Considerando, por lo expuesto, que se ha infringi
do la ley 5.a, tít. 8.a, lib. 11 de la Novísima Recopilación, 
y la doctrina legal de que la declaración de herederos 
no perjudica á otros que se encuentren en idénticas 
circunstancias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi

nisterio fiscal á nombre del Estado, debiendo ser satis
fechas la mitad de las costas ocasionadas al Marqués de 
Malpica y consortes y á los herederos del Duque de 
Frias y demás que en unión de ellos han litigado, de 
los fondos retenidos y procedentes de la mitad de los 
depósitos cuya pérdida haya sido declarada. Declara
mos haber lugar al recurso de casación deducido á nom
bre de la Condesa de Montijo y del Duque de Alba en 
sus respectivas representaciones, y en su consecuencia 
casamos y anulamos en la parte que desestima su de
manda la sentencia que en 12 de Febrero de 1866 dictó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte, de
volviéndoseles el depósito que constituyeron.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección leg islativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Juan Martin Carramoli- 
no.=Eduardo Elfo.—Joaquín de Palma y Vinuesa.=To- 
más H u et.=  Eusebio Morales Puideban. =  El Sr. Don 
Gregorio Juez Sarmiento votó , pero no puede firmar 
por hallarse enfermo: Juan Martin Carramolino.—Jo
sé María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Enero de 1867. Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE HACIENDA.— Sección de Contabilidad.

ISLAS FILIPINAS. MES DE DICIEMBRE DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las islas Fili- 
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 6 -6 1 .

P o r capítulos. P o r secciones. 
Capí- —  —

tulos. Escudos. Escudos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

p a r t e  p r i m e r a .—Clases pasivas.
2 . Retirados.....................  10.000
3. Jubilados de todos

los ram os................  9.800
4 . Cesantes de id  12.000

--------------   31.800

PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones  916
6 . In te r e s e s ...  100

  1.016
 :--------- 32.816

SECCION 2.a—ESTADO.

1 . Personal del Cuerpo diplomático
y consular.................................... 7.374

2 . Material de id ...................................  2.320
- -----------------  9.694

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales................. 13.610
2 . Material de id....................................  722
3. Personal del Juzgado de prime

ra instancia..................................  833
4. Idem del Culto y Clero   9.716
5. Material de id ................................... 835
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos  2.727
7 . Idem de gastos eventuales  583
8. Personal de misiones..................... 1.133
9 . Material de id ......................   1.749

10. Gastos de publicación de la
bula.................................................. 100

------------------------- 32.008

S E C C I Ó N  4º  — GUERRA.

1. Personal de la Administración
superior.........................................  30.467

2 . Material de id .................................  1.787
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares. . ...........   14.665

4. Material de id. id. é id. id   317
5. Personal de cuerpos de infan

tería   • / 168.615
6. Idem de id. de caballería .  ----- 4.190
7. Idem de id. de artillería  34.143
8. Material de id ...................................  > 90
9. Personal de ingenieros...............  9.244

10. Material de id ..................................  80
11. Personal de excedentes de diver

sas arm as...............................   16.667
12. Material de vestuario, equipo y

armamento....................................  1.804
13. Idem de remonta y m on tu ra.. .  319
14. Idem de subsistencias militares. 22.645
15. Idem de utensilios, leña, luces

y agua........................................   3.348
16. Personal de obras de artillería .. 1.508
17. Material’de id. id  .............  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.405
19. Material de id. id............................  6.667
20. Idem de trasportes militares  16.667
21. Personal de comisiones activas

del servicio...............................•. 3.350
22. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordina
rios...................................................  13.908

23. Idem de hospitales m ilitares  2.577
24. Material de id. id............................  13.483
25. Gastos eventuales..........................  17.780

— --------------- 394.608

SECCION 5.a— HACIENDA.

Servicio g en eral de H acienda.

1 . Personal administrativo..............  25.545
2. Material id ......................  1.166
3. Idem de atenciones generales... 2.694
4 . Idem de gastos eventuales  4.166

Gastos de las contribuciones 
y rentas, públicas. - ,

5. Personal............................................. 29.937
6. Material........................................   8.006
8. Gastos de elaboración................... 189.493
9. Conducciones de efectos estan

cados................................................ 3.242
10. Envases y otros gastos................  21.147
12. Personal de la Casa de Moneda

de Manila......................................  6.049
13. Material de id ..................................  2.005
14. Gastos diversos de id ..................... 833

M inoración de ingresos.
15. Diferentes conceptos....................  » 70

Ejercicios cerrados.

16. Resultas de presupuestos cer
rados................. .....  .................. 3.481

——  ----------------------------837
SECCION 6.a-MARINA.

1. Personal de la Administración
cen tra l...........................  2.000

3 . Idem de cuerpos de la A r
mada...............................  68.300

4 . Material de id. id . ........... ... 800
5. Personal de oficinas del aposta

dero  ......................................  4.800
6. Material de id. id............................  2.200
7. Personal de tercios navales.. . .  600
8. Material de id. id   ...........  100
9. Personal del arsenal....................  46.000

10. Material de id .................................. 32.200
11. Personal de buques arm ados.. .  80.000
12. Material de id. id .............................  25.500
13. Personal de vapores-correos.. .  10.000
14. Material de id. id .............................  8.000
16. Idem de gastos diversos................  5.000
17. Disminución de ingresos de Ma

rina ..................................................  4.073
----------------  289.573

SECCION 7.a— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior
político y de provincias  13.293

2 . Material de id. id ......................   899
3. Personal del Consejo de Admi

nistración......................................   4.919
4 . Material de id. id  .............  440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local......................  3.437
6 . Material de id. id ............................. 134
7. Personal de C o rreo s ... .............  1.356
8 . Material de id ..................................  360
9 . Idem de la correspondencia con

la Península................................... 356
10. Idem de asignaciones piadosas. 152
11. Personal de vigías y telégrafos. 1.128
12. Material de id.......................    250
13. Idem del servicio telegráfico  83
14. ■‘Personal de gastos d iversos.. . .  251
16. Material de la compañía de in

válidos.............................................  126
17. Personal de confinados á pre

sidio  ........................................... 64
18. Material de id . .   ...........................  4.100

   0,1 q iq
SECCION 8.a— FOMENTO,

1. Personal de Instrucción pública. 2.278
2. Material de id.............................   1.308

3. Personal de puertos y fa ro s .. . .  1.254
4. Material de id ..................................  1.961
5 . Personal de Ingenieros de Mon

te s ......................... 1.438
6 . Material de id..................    33
7. Personal de Ingenieros de Minas. 1.859
8 . Material de id .................................  33
9. Personal del Tribunal de Comer

cio . . • • *  . . .  . 599
10. Material de id .....  100
11. Suscriciones.........  535

 -----------------    11.398

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 1.098.281

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos. 
Artícu- — —.

los. Escudos. Escudos.

-CAPITULO 1.a—e s t a d o .

Unico. Gastos extraordinarios de la le
gación en China?  » 410

CAPITULO 4.a—HACIENDA.
2 . Adquisición de 50 básculas con

destino á las colecciones  » 580
CAPITULO 6.°— GOBERNACION.

1 . Dietas para tres Arquitectos des
tinados á obras extraordina
rias    » 500

T o t a l  del presupuesto extraordinario  1.496

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1866-67.
Sección 1.a—Obligaciones generales..................  32.816

 2.a—Estado............................................. ‘ . , 9.694
   3.a— Gracia y Justicia ..................  32.008
 --------  4.a—Guerra................................................... 394.608
  5.a—Hacienda..............................................  296.837

- ,--------- 6.a—M arina................................................... 289.573
 7.a—Gobernación.......................................  31.348
  8.a—Fom ento............................................... 11.397

.................. ...............1—  1.098.28^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.°—Estado................................................... 410

  4.°—Hacienda.............................................. 580
 6.a—Gobernación.......................................  500

-----------------------------1.496

T o t a l  g e n e r a l .................. 1.099.777

ANUNCIOS OFICIALES.
Capitanía general de Castilla la Nueva.

Estado M ayor.—Sección de Orden público. •
Por el Excmo. Sr. Capitán general se ha impuesto la 

multa de 30 escudos al periódico L a  R e fo rm a , obligán
dole además á retractarse de la noticia calumniosa que 
publicó respecto á las supuestas novatadas que falsa
mente decia se ejereian en el Colegio de Artillería de 
Segovia. También han sido obligados á retractarse todos 
los demás periódicos que dieron á luz aquel ataque in
digno, dirigido á un establecimiento militar que cada 
dia gana en organización, orden, respeto, instrucción 
y disciplina.

Madrid 19 de Enero de 1867.=E1 Brigadier, Jefe de 
Estado Mayor, Joaquin de Souza.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Documentos publicados por la Comisión Im 
perial, como complem entarios del reglam ento 

general.

COMISION CONSULTIVA. PARA LA EXPOSICION INTERNACIONAL DE HORTICULTURA.
PLANTAS , FLORES Y FRUTOS

P rogram as detallados de la Exposición  (1).

Quinta série.
Quinta guñicena (desde 1.a al 14 de Jun io de 1867.)

CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de las orquídeas y de los pelargon ios  
en flor.

22 concursos.
Orquídeas florecidas (9  concursos).

1.° Especies y  variedades coleccionadas.—2.* Lote 
de 25 especies ó variedades selectas.—3.a Lote de 12 
ejemplares, notables por su desarrollo.—4.a Lote de seis 
ejemplares, notables por su desarrollo.—5.a Ejemplar 
notable por su gran desarrollo.—6.° Lote de ejemplares 
nuevos.—7.° Lote de ejemplares nuevos de un solo gé
nero.— 8.° Lote de Lcelia y  Cattleya en /7or.—9.° Lotes de 
orquídeas de hoja elemental (tales como Ancettochñus, 
P hysurus, &c.

Pelargon io de grandes flores (8  concursos).
l.°  Variedades coleccionadas.—2.° Lote de 50 pelar

gonios, notables por lo selecto de las variedades.—
3.a Lote de 25 pelargonios notables por su desarrollo,—
4.° Lote de 12 variedades, notables por su desarrollo y 
buen cultivo.—5.° Lote de seis variedades, notables por 
su buen cultivo.—6.a Lote de 25 variedades nuevas.—7.° 
Lote de nuevas variedades, obtenidas de semilla.—8.° 
Nueva variedad obtenida de semilla por ql expositor.

Pelargon io de capricho  (5  concursos).
d.° Variedades coleccionadas.—2.° Lote de 25 varie

dades selectas.—3.° Lote de 12 variedades selectas.—4.° 
Lote de seis ejemplares, notables por su desarrollo.—5.° 
Lote de nuevas variedades obtenidas de semilla.

CONCURSOS ACCESORIOS.

Plantas de estufa caliente.
13 concursos.

P lantas diversas (4 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas y presenta

das en flor.—2.a’ Lote de 12 plantas elegidas y variadas, 
de estufa caliente.—3/ Lote de seis plantas variadas de 
estufa caliente, notables por su buen cultivo—4.° Plan
ta de estufa caliente, notable por su gran desarrollo.

P lantas de hoja ornam ental (4 concursos). j
1.° Especies y  variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

25 ejemplares variados de hoja penachada.—»3.° Lote ! 
.de seis plantas variadas de hoja penachada, notables por 
su buen cultivo.—4.a Planta notable por su desarrollo y 
por su buen cultivo.

Caladium bulbosum  (5 concursos).
1.° Variedades de hoja penachada, reunidas en co

lección.—2." Lote de 25 variedades, notables por la elec
ción y buen cultivo.—3.a Lote de 12 variedades selec
tas.—4.a Lote de seis plantas variadas, notables por su 
gran desarrollo.—5.a Lote de nuevas variedades.

(1) Véanse las Gacetas de an teayer y  ayer.

P lantas de estufa tem plada.
8 concursos.

P lantas diversas (un concurso).
Especies y variedades coleccionadas.

C alceolarias florecidas, (3 concursos). .
1.a Especies y variedades coleccionadas.— 2.° Lote 

de calceolarias leñosas.—3.a Lote de 25 ejemplares no
tables por su desarrollo.

Verbenas florecidas, (4 concursos).
1.° Especies y variedades coleccionadas.— 2.a Lote de 

50 variedades selectas.—8.° Lote de 25 ejemplares va
riados, notables por su buen cultivo.—4.a Lote de nue
vas variedades obtenidas de semilla.

Vegetales herbáceos al a ire  libre.
11 concursos.

P lantas diversas, florecidas (4 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Colec

ción de plantas anuales.—3.° Colección de plantas viva
ces nuevas.—4.a Colección de plantas anuales nuevas.
P eonías de la  China {P eonía sinensis), florecidas (3 con

cursos).
1.* Variedades coleccionadas.—2.a Lote de 25 plan

tas, presentadas en tiestos ó macetas.—3.a Lote de nue
vas variedades obtenidas de semilla.

Claveles jDianthus), florecidos (4 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas , presentada^ 

en macetas.—2.a Colección de dianthus sem per florens.—
3.a Colección de dianthus p lu m arias.—4.a Lote de 50 
claveles perpétuos, presentados en maceta.

Vegetales leñosos al a ire  líbre.
27 concursos,

Vegetales diversos (2 concursos).
1.* Especies y variedades coleccionadas, florecidas ó 

no.—2.a Lote de nuevos arbustos , florecidos ó no- 
Vegetales de tierra  de brezo  (un concurso).

Especies y variedades coleccionadas (con exclusión 
de Rhododendros y Azaleas).

Rhododendros al a ire  libre, florecidos (5 concursos).
1.° Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

25 especies ó variedades selectas.—3.° Lote de 12 espe
cies ó variedades, notables por su desarrollo.—4.° Lote 
de seis especies ó variedades, notables por su desarro
llo.—5.* Lote de especies ó variedades nuevas, proce
dentes de semilla,

A zaleas al a ire  líbre , florecidas (4 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

25 especies ó variedades selectas.—3.a Lote de 12 plan
tas variadas, notables por su buen cultivo.—4.° Lote de* 
nuevas especies ó variedades de semilla.

K alm ia  florecidos (un concurso).
Lote de 20 kalm ia  variados, notables por su buen 

cultivo.
R osales (Rosa) ingertos de tallo a l t o , florecidos (2 con

cursos).
1.a Colección de especies y variedades.—2.° Lote de 

50 variedades selectas.
R osales (Rosa) de p ié  franco y bajo tallo, florecidos (4 con

cursos).
1.° Colección de ¡especies y variedades.—2.° Lote de 

50 variedades, notables por la elección y buen cultivo 
de los ejemplares.—3.° Lote de 25 ejemplares variados, 
notables por su buen cultivo.—4.° Especies y varieda
des de rosales no trepadores, coleccionadas.
R osales (Rosa) trepadores y sarm en tosos, florecidos (un 

concurso).
Colección de especies y variedades (dos ejemplares 

de cada especie ó variedad.)
R osas (Rosa) (5 concursos).

1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 
100 variedades selectas.—3.° Especies y variedades no 
trepadoras.—4.° Lote de rosas nuevas obtenidas de se
milla.—5.a Especie ó variedad nueva, procedente de se
milla.

P lantas nuevas , florecidas ó no (2 concursos).
1.° Individuos obtenidos de semilla.— 2.° Ejempla

res de nueva introducción.
Legum bres y frutos forzados.

7 concursos.
Legum bres (4  concursos).

1.a Colección de especies y variedades.—2.° Lote da 
legumbres de un mismo género.—3.a Lote de legum
bres nuevas. — 4.° Lote de melones ( cucumis meló).
(6  frutos).

Frutos forzados  (3 concursos).
1 .a Colecciones de especies y variedades presentadas 

sobre los árboles.—2.° Lote de frutos forzados, de un 
mismo género.—3.a Lote de frutos forzados , presenta
dos en canastilla.

Sexta série.
Sexta  quincena {desde el 15 al 30 de Jun io de 1867).

CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de las rosas y de las pandaneas.
18 concursos.

R osales (Rosa) ingertados de tallo alto y florecidos (4 con
cursos).

Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 
100 especies ó variedades selectas.—3.a Lote de 25 es
pecies ó variedades selectas.—4.a Lote de 26 especies 
o variedades, entregadas al comercio desde 1866. 
R osales {Rosa) de p ié franco y tallo b a jo , florecidos

(5 concursos).
, J ' °  Colección de especies y variedades.—2 .a Lote de 
100 especies ó variedades selectas.—3.° Lote de 50 espe
cies ó variedades,^notables por la elección y buen culti
vo.—4.a Lote de 25 especies ó variedades notables por su 
buen cultivo.—5.a Especies y variedades de rosales no 
trepadores, coleccionados.

R osales (Rosa) trepadores (un concurso).
Colección de especies y variedades (dos ejemplares 

de cada especie ó variedad).

R osas (Rosa) flores cortadas (4 concursos).
•̂° Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

100 especies ó variedades selectas.—3.a Lote de especies
o. variedades no trepadoras.—4.* Lote de especies ó va
riedades nuevas.

P andanéas (4 concursos).
l.°  Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 

2o especies ó variedades.—3.a Lote de 12 especies, no
tables por su buen cultivo.—4.a Lote de seis ejemplares, 
notables por su gran desarrollo.

CONCURSOS ACCESORIOS.

Pelargonium  en flor.
10 concursos,

Pelargonium  de grandes flores (4 concursos).
1. Coleccion^de variedades.—2.a Lote de 50 varieda

des selectas. 3.a Lote de 12 variedades, notables por su 
desarrollo.—4.a Lote de variedades nuevas.

Pelargonium  de capricho  (3 concursos).
E* Especies^ y variedades coleccionadas.—2.a Lote 

de 12 especies ó variedades, notables por su desarro
llo.—3.a Lote de especies ó variedades nuevas.

Pelargonium  zonal y P. inquinans (3 concursos).
1.a Colección de variedades.—2.a Lote de 25 varieda

des selectas.—3.a Lote de variedades nuevas.
Plantas de estufa caliente.

20 concursos.
Orquídeas florecidas (4  concursos).

 ̂ 1.a Colección de especies y variedades. — 2.a Lote de 
seis ejemplares, notables por su buen cultivo.— 3.a Lote 
de especies ó variedades de un mismo género.—4.a Lote 
de especies ó variedades nuevas.

Teophrasia y Clavija (3 concursos).
 ̂ 1.a Colección de especies y variedades.—2.a tLote de 

seis ejemplares, notables por su buen cultivo.—3.a Lote 
de especies ó variedades de un mismo género.—4.a Lote 
de especies ó variedades nuevas.

Mar a n ta , Cal athea, Pliryfdum  (5  concursos),
1.a Colección de especies y variedades. — 2.a Lote de 

12 especies ó variedades, notables por su buen culti
vo.—3.a Lote de seis especies, notables por su efecto or
namental.—4.a Lote de especies ó variedades nuevas.—
5.a Especie nueva, la más notable.

Bananeros (Musa) (3 concursos),
1.a Especies y variedades (individuos robustos) co

leccionadas.—2.a Lote de seis ejemplares, notables por su 
desarrollo.—3.a Lote de tres Musa E n sete , notables por 
su desarrollo,

Begonias (3 concursos).
L a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote 

de 25 begonias tipos, notables por su desarrollo,— 3,a 
Lote de especies nuevas.

Begonias herbáceas (2  concursos).
1.° Colección de especies y variedades.—2.a Loto de 

25 variedades notables por su desarrollo,

Vegetales de estufa tem plada.
7 concursos.

N aran jos (Citrus aurantium ) y L im oneros (Citrus), p r e 
sentados en m acetas y en pequeñas cajas  (2 concursos).

1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 
limoneros variados.

Verbenas, florecidas.—(4 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

50 variedades, notables por su buen cultivo.—3.a Lote 
de 25 variedades, entregadas al comercio en 1867.—Lo 
te de variedades nuevas, de semilla.

C alceolarias herbáceas florecidas, (un concurso). 
Colección de especies y variedades.

P lantas herbáceas a l a ire  Ubre.
17 concursos.

P lantas vivaces y anuales (2  concursos).
1.a Especies y variedades de plantas vivaces, colec

cionadas.—2.a Especies y variedades de plantas anua
les, en flores y en macetas, coleccionadas.

Delphinium, florecidos (2  concursos).
1.a Colección de especies y variedades.—2.e Lote de 

especies ó variedades nuevas, obtenidas de semilla.
Ir is , florecidos (2 concursos).

1.a Especies y variedades de iris de rizoma.—2.a E s
pecies y variedades de iris bulboso.
Alelis cuarentenos (M atthiola annua), florecidos y en ties

tos (2 concursos).
1.a Especies y variedades de cuarentenas llamadas 

de E rfurt.—2.a Lote de cuarentenas imperiales y otras 
Orquídeas indígenas (un concurso.)

Especies y variedades florecidas.
P lan tas alp inas  (2 concursos).

1.a Especies y variedades florecidas ó n o , en ma
cetas.—2.a Lotes variados de Sempervivum.

P eonías (Peonía), en flor (4 concursos).
1.a ^Especies y variedades de peonías herbáceas, en 

tiesto ó maceta.—%.* Especies y variedades de peonías 
herbáceas, en flores cortadas.—3.a Nuevas variedades 
obtenidas de semilla.—4.a Nuevas variedades de peonías 
arbóreas, formando colección.

P lantas nuevas, florecidas ó no (2 concursos).
1.a Lote de especies ó variedades obtenidas de semi

na. 2. Lotes de especies ó variedades procedentes de 
introducción.

Legum bres de estación.
3 concursos,

• 1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 
legumbres de un mismo género.-—3.a Lote de nuevas 
especies obtenidas de semilla.

Frutos exóticos é indígenas.
7 concursos.

B an an as  (M usa) ( un concurso).
Lotes presentados sobre la planta.

Cerezas (cerasus) (2 concursos).
1.a Colección de especies y variedades de cerezas —2 0 

Variedad obtenida de semilla.

Fresas [fragaria], con frutos (4 concursos).

1.a Colección de especies y variedades (dos ejempla
res de cada especie ó variedad).—2.a Lote de 12 espe
cies, las más ventajosas para el cultivo hortícola.-—3.- Lo- 
loplf GSPecies ó variedades dedicadas al comercio desde 
lobo.—4. Lote de especies ó variedades nuevas, obteni
das de semilla.

Sétima série.

Sétim a quincena  (desde 1.a al 14 de Julio de 1867).
CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de P elargon iun zonal y de heléchos 
arborescentes.

Pelargonium  zonal y P. inquinans en flor (7 concursos.)
1.* Colección de variedades,—8.' Lote de SO variedades 

selectas.—d. Lote de 23 ejemplares, notables por su 
'buen cultivo. 4. Lote de 12 individuos notables, por su 
buen cu ltiY o .-S .- Lote de variedadesde floros dobles
0. Lote do nuevas variedades de semilla.—7 • Planta 
nueva notable, procedente de semilla,
P elargon iun zonal y P. inquinans de hojas penachudos 

(4 concursos).
1.” Colección de variedades.- 2 , “ Lote de $Q varié-

dades selectas notables por su buen cultivo.—3.a Lote 
de 12 nuevas variedades dedicadas al comercio desde
1866.—4.a Lote de variedades obtenidas de semilla. 
P elarg on iu m , tipos de todas las especies botánicas (2

concursos).
1.a Especies coleccionadas.—2.a Lote de 12 especies, 

tipos ornamentales.
Heléchos (Filices) a rborescen tes , inclusos los Angiopte- 

r is  y M arattia  (5 concursos).
1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 

25 ejemplares, cuyo tallo tenga por lo jménos 25 centí
metros de altura.—3.a Lote de seis ejem plares, cuyo 
tallo tenga por lo ménos 50 centímetros de altura.—4.a 
Lote de seis ejemplares, cuyo tallo tenga por lo ménos 
un metro de altura.—5.a Ejemplar cuyo tallo tenga por 
lo ménos un metro 50 centímetros de altura.

CONCURSOS ACCESORIOS.

Vegetales de estu fa caliente.
(12 concursos).

P lantas útiles y oficinales exóticas (2 concursos).
1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 

12 especies, notables por su desarrollo.
Orquídeas en flor  (2 concursos).

1.a Colección de especies y variedades.—2.a Especies 
y variedades de Lcelia. *

N epenthes (2 concursos).
1.a Especies y variedades, presentadas con sus asci- 

dios.—2.a Ejemplar , notable por su desarrollo.
G loxim ia en flor (4 concursos).

1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de 
25 variedades, notables por su buen cultivo.—3.a Loté 
de 12 variedades nuevas, entregadas al comercio en
1867.—4.a Lote de nuevas variedades.

Caladium bulbosum  de hoja pen achada  (2 concursos).
1 .a Colección de variedades.—2.a Lote de 25 varieda

des , notables por su desarrollo.
Vegetales de estu fa  tem plada.

9 concursos.
P etunias floréetelas, en tiesto (4 concursos).

# 1.a Especies y variedades de flores dobles.—2.a Espe
cies y variedades de flores sencillas.—3.a Lote de 50 va
riedades selectas, de flores dobles ó sencillas.—4.a Lote 
de especies ó variedades nuevas.

R och ea , florecidas (u n  concurso.)
Lote de 12 ejemplares, notables por su buen cultivo;

C rassula florecidas (un  concursoj.
Lote de 12 ejemplares, notables por su buen cultivo.

S arracen ia  ( un concurso).
Lote de S arracen ia  , provista de sus ascidias.

A'maryllis florecidas  (un concurso).
Lote de A m ary llis  variadas.

Lúium  auratum  (un concurso).
Lote de seis ejemplares florecidos.

Vegetales que viven al a ire  libre.
17 concursos.

P lantas vivaces florecidas (un concurso). 
Colección de especies y variedades.

P lantas anuales florecidas en tiesto (un concurso). 
Colección de especies y variedades.
Pluntas vivaces de hoja pen ach ad a  ( I  concursos).
1.a Colección de especies y variedades.—2.a Lote de . 

50 especies o variedades selectas.—3.a Lote de 25 espe-
* S’ 1j ofc,ables por su desarrollo—4.a Lote 

de especies o variedades nuevas,
R elphinm m , florecidos en tiesto  (un concurso).

Lote de 25 ejemplares, notables por su buen cultivo.
R esedas f lo r e a d a s , en tiesto (un concurso).

Lote de 25 ejemplares, notables por su buen 'cultivo. 
Altheci rosea, florecidas (2 concursos), 

o o Eoleocion de variedades cultivadas en macetas.—
'v. oieccion de variedades en flores cortadas.

R osas R osa en flores cortadas (4  concursos).
jm 1'0 9°Lecf ion de csPeGies y variedades.—2.a Lote de 

a selectas.—3.a Lote de especies ó varié- 
milla vas,~ 4'- Lote de nuevas variedades, de se-

P lantas nuevas, florecidas ó no (2 concursos).

F ,np ;m cSl eC1C?-ÓiV3I,Íedaaes t e n i d a s  de sem ilte-8.*
■ P y vauedades procedentes de introducción.
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Legumbres de estación (4  concursos).
1.® Colección de especies y variedades.—8.* Lote de 

legumbres de un mismo género.—8." Especies ó varie
dades nuevas, de semilla.—4 /  Lote de setas. (Agaricüs 
ed ulis).

Frutos.
Cerezas (Cerasus) (3 concursos).

1.® Colección de especies y variedades.—&.* Lote "de 
las mejores especies ó variedades.— 3.* Especies ó varie
dades n u e v a s , de semilla.

Fresas (Fragaria) (3 concursos). 
d.° Especies y variedades de plantas de fresa ,  en 

tiestos (dos ejemplares de cada especie ó variedad.—£.* 
Especies y variedades de fresas recolectadas.—3.® Lote 
de nuevas plantas de fresa, obtenidas de semilla.

O ctava sér ie .
Octava quincena (desde el 15 al 31 de Julio de 1867).

CONCURSOS P R IN CIPA LES .
Exposición general de chíveles y de plantas de estufa 

caliente. 
i 2 concursos.

Claveles (Dianthus caryophiUus) en tiestos y  florecidos 
(4 concursos).

1.° Colección de variedades.—£.° Lote de claveles fla
mencos, coleccionados—3.° Colección de claveles de ca
pricho.— 4.ü Lote de claveles de semilla, no entregados 
al comercio.
Claveles (D ianthus) rem on tan tes , en tiesto y florecidos 

(£ concursos).
1.° Colec'éion de variedades.— £.* Lote de nuevos 

ejemplares, obtenidos de semilla.
Plantas de estu fa caliente t excepto los árboles frutales 

exóticos y las Gloxinias (6 concursos). 
l.° Colección de especies y variedades de plantas de 

estufa caliente, de hoja ornamental. — £.° Lote de espe
cies y variedades florecidas.—3.° Lote de$5 plantas, no
tables por su desarrollo y por su buen cultivo.—4.° Lo
te de 13 ejemplares de plantas herbáceas, notables por 
su desarrollo y su buen cultivo. — 5.* Lote de 13 e¡jem- 
piares de plantas leñosas, notables por su desarrollo y 
buen cultivo.—6.* Plantas notables por su gran des
arrollo y su efecto ornamental.

CONCURSOS ACCESORIOS.
Plantas de estufa caliente.

5 concursos.
Ar'boles frutales exóticos (3 concursos).

1.® Colección de especies y variedades de árboles fru
tales de los trópicos.—3.* Lote de 13 especies presenta
das con sus frutos.

Gloxinia florecida (3 concursos).
1 /  Especies y variedades coleccionadas.—3.° Lote de 

35 ejemplares, notables por su buen cultivo.—3* Lote 
de especies ó variedades nuevas, obtenidas de semilla.

Plantas de estufa templada.
8 concursos.

Pantana florecidas (4 concursos).
1.* Colección de especies y variedades.—3.® Lote de 

35 variedades, notables por su buen cultivo.—3.® Lote 
de 13 ejemplares, notables por su desarrollo y su buen 
cultivo.—4.® Lote de especies ó variedades nuevas, obte
nidas de semilla.

Petunias florecidas (4 concursos).
1.® Colección de especies y variedades de grandes 

flores, dobles y sencillas.—3.® Colección de especies y va
riedades de pequeñas flores, dobles y sencillas.—3.® Lo
te de var.edades selectas.—4.° Lote de especies ó varie
dades nuevas, de semilla.

Plantas herbáceas que viven al aire libre.
24 concursos.

Plantas al aire Ubre florecidas (3 concursos).
1.® Lote de especies ó variedades de plantas vivaces, 

reunidas en colección.—3.® Colección de plantas an ua
les.— 3.® Lote de nuevas plantas anuales.

Plantas oficinales (un concurso).
Colección de especies y variedades.

Phlox florecidos (3 concursos).
1.® Colección de especies y variedades.—3.° Lote de 

nuevas especies ó variedades; obtenidas de semilla. 
Penstemon, florecidos (3 concursos).

1.® Colección de especies y variedades.—3.® Lote de 
35 variedades selectas.—3.® Nuevas variedades obteni
das de semilla.

Canna, florecidas (3 concursos).
1.® Colección de especies y variedades.—3.® Lote da 

35 variedades selectas, notables por su buen cultivo.—3.® 
Lote de nuevas variedades, de semilla.

Althcea rosea, florecidas (3 concursos).
4.® Coleecion de variedades, cultivadas en maceta.— 

3.® Variedades, presentadas en flores cortadas.—3.® Lo
te de nuevas especies ó variedades.

Gladiolus florecidos (3 concursos), 
d.® Colección de especies y variedades, en maceta.— 

3.a Especies y variedades/presen tadas en flores corta
das.—3.a Lote de nuevas especies ó variedades.

D elphinium florecidos, en maceta (3 concursos). 
d.° Colección de especies y variedades.—3.° Lote de 

nuevas especies y variedades.
Phlox D rum m undii, florecidos en tiesto (3 concursos).

d.® Lote de -100 P lox Drumm undii va r iados , notables 
por su buen cultivo.—3.® Lote de nuevas variedades.— 
3.° Lote de variedades de flores, penachadas ó estriadas. 

Alstrcernería de Chile /un concurso,).
Lote de variedades], florecidas en tiesto.

Vegetales leñosos de adorno.
5 concursos.

Hortensias (H ydrangea Hortensia), florecidas. (3  con
cursos).

d.6 Lote de 35 variedades.— 3.® Lote de d3 ejemplares 
de flores azuladas.—3.° Lote de tres ejemplares, notables 
por su desarrollo y su buen cultivo.

Plantas nuevas (3 concursos), 
d.® Lote de plantas nuevas, obtenidas de semilla.— 

3.° Lote de plantas n u e v a s , procedentes de introduc
ción.

Frutales.
Frutos de hueso (4 concursos.) 

d.® Colección de especies y variedades.—3.® Lotes de 
especies ó variedades de un solo género.—3.® Lote de 
nuevas especies ó variedades — 4.® Lote de nuevas es
pecies ó variedades, obtenidas de semilla.
Groselleros (Pibes) y Frambuesos (Rubusidceus) ( 3 con

cursos).
d.® Colección de especies y variedades.—3.® Lote de 

cada género.—3.° Yariedaes obtenidas de semilla. 
Melones (Cucumis meló (3 concursos). 

d.° Colección de variedades.—3.® Lote de seis varie
dades (dos frutos de cada variedad)—3.® Nueva variedad 
(introducción ó híbrida).

Legumbres de estación.
3 concursos.

d.® Colección de especies y variedades.— 3.® Lote de 
especies ó variedades de un solo género.—3.® Lote de 
nuevas especies ó variedades (introducción ó siembra/.

/ Se concluirá.)

Caja de A h orros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones 
desdo 4 rs. hasta dOO inclusive (y hasta 300 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la m añana á una  
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 3.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa qu# 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. dd.
0.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta a h o r a , en las Secciones del Monte de 
P iedad

C o r r e s p o n d e  en e s t e  dia presenciar y autorizar las 
o p e r a c io n e s  d e  la Caja á l o s .siguientes individuos de su 
J u n t a  d i r e c t i v a :

En las Secciones d.a, 3.a, 3.* y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Francisco de Paula  Lobo.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Tranzo, 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde. 
limo. Sr. D. Cárlos-Flores.
Sr. Conde de Casa Florez.
Sr. Marqués de Liédena.

E n la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Manuel Ledesma.
Sr. D. Basilio de Chavarri.

E n la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. ü ,  Jacobo Ramírez de Villa-Urrutia,

CAJA GEMERAL DE DEPOSITOS.

E sta d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c tic a d a s  en  la p r im era  sem a n a  d e  E n ero  d e  \  <SG7.

SALDO INGRESADO DEVUELTO SALDO
♦  por depósitos en me- TOTAL por depósitos en me

METALICO á̂lico en fm de la se~ EN LA PRESENTE> EN LA ACTUAL* lálico en fin
mana anterior. — — — de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésima'.

!
 Por contratos y fianzas    43.439.984,330 38.590,3/0 43.468.574,500 ££6.£o4,744 43.343.319,756
Por sustituciones del servicio militar     • • • 1.565.058,968 848.446,394 3.413.175,359 » 3.443.175,359

Por id. del servicio marítimo   d.453.003,877 » 4.453.003,877 » 4.453.003,877
Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios . . . . . . . . .  49.867.954,337 34.383,46o 49.899.333,503 3.960,080 49.895.373,433
Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados  1498.842,340 11 1.195.842,340 » 1.198.842,340
Sin interés.......................... ! . ?       2.294.738,064 19.063,800 2.313.801,864 87.849,547 2.226.282,317

[ Al contado..................................................................................................  709.821,286 88.088,913 797.910,199 8.540 792.370,199
i / De 4 á 4 meses w M w H w
I .  , „. D e 4 á  6 m eses!’. ! ! . ' . . .   3.888,313 » 3.888,313 2.800 1.088,313
IA  plazo fijo antiguo. D e 6 ¿ g meses    34.925,054 * 34.925,034 » 34.925,654
] ( De 9 meses en a d e la n te ..   535.296,888 » ■ 535.296,888 3.000 532.296,888
J (D e 4 ¿ 9  m e s e s . . . . . . ......... ....................... 4,036 626,801 208.925,946 4.245.552.747 278.881,896 3.966.670,851

Voluntarios (Idem  moderno 1 De 9 á 12 m eses........................................... 5.118.668,364 51.565,093 5/170.233,457 157.999,300 5.012.234,157
1 ( De un año iusto 80.095.207,532 1.312.287,161 81.407.494,693 2.163.260,187 79.244.234,506
i • , De 15 dias   .26.5.277,747 255.882,500 521/160,247 23.866 497.294,247

J -  . \ De 30 dias ..........! ...............’   .146.344,836 57.250 203.594,536 7.510,932 196.083,604
I Con aviso....................) De 60 dias    680.917,194 12.810 693.727,194 11.541,197 682.185,997
[ ( De 90 dias'. ' . ' . ' . ' . i '. 4 .  4.855.678,042 284.642,448 4.840.320,490 160.912,086 4.679.408,404
l Provisionales para subastas. ...............     301.596,442________1(.517,200 319.113,642 25.322,895 293.790,747

Total de depósitos /  . 135.000.526,015 3.216.121,787 138.216.647,802 3.158.398,864 135.058.218,938
Cuentas com en tes........................ ............................... . . ................................................................. 1.920.668,536 218.592,243 2.139.260,779 72.465,272 2.066.795,507

Sum an los depósitos y  o w n ta  c o r r i e n t e . 136.921.194,551 3.434.714,030 140.355.908,581 3.230.864,136 137.125.044,445
Conceptos even - j Intereses y dividendos de efectos depositados.............................. 162.534,843 1.159.454,417 1.321.989,260 1.060.168 261.821,260

tuales .. i Remesas entre las Cajas á form alizar..       187.879,792 34.741,530 222.621,322 38.079,087 164.542,235

Total general de m etá lico     137.271.609,486 4.628.909,977 141.900.519,163 4 .349,111,223 137.551.407,940

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

s . Ir.n ENTREGAS . „ , nn
í f e v o r d e t a C a j a e n ^ ^ ^ P 0:  RECIBIDO áfavord a(a
fm de la semana an- ^ ^ K s * ^  TOTAL. del Tesoro. fin df) ,a seJ na_

tenor. depósitos. — __ _

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

(Cuenta corriente de suple-(En la Caía Central..........................  27.266.000 „ 28.450.000 1.000.000 27.450.000
. . . .  ) mentos con el m ism o.. . .  (En las Tesorerías de provincias. 107.333.243,032 1-0^909,877 108.356.152,909 1.117.013,809 107.239.139,100

Tesoro publico., j Quentade interesessatisfe-jEn la Caja C entral. .............. • ••• 1.876.6(9,117 f UO.959,295 1.997.638,412 » 1.997.638,412
( chos y recibidos del mismoíEn las Tesorerías de provincias. » 139.043,521 139.043,521 139.043,521 »

Total  136.475.922,149 2.466.912,693 138.942.834,842 2.256.057,330 136.686.777,512

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. escudos, milésimas.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales......................  137.551.407,940

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......................................  136.686.777,512

D ifebencia que constituye la  existencia  de la  cuenta de Caja por el fondo de re se rv a   864.630,428

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE- t ,™,,,,™ TOTAL. EN FINEN LA PRESENTE. EN LA MISMA
MANA ANTERIOR. _ _   J DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas 

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. ---------------------------------  --------------------------------  -------------------------- ------  ---------------------------------  --------------------------------

Necesarios'    75.610.812,630 42.721,900 75.653.534,530 143.400 75.510.134,530
Vofiiotnrins........................    201.950.506,576 5.685.400 207.635.906,576 4.137.900 203.498.706,576
Provisionales' 'para subastas"     . • • • • • • • • '  777.136,650 16.500 793.636,650 31.100 762.536,650

De¿í»ot5s<irEÍiifl».e.n. pff.arf3.d: r v ° . re?,a”b.ien?: .eí‘. a. . « m w  . > « « « »  .

Total general de pa p e l  287.745.682,770 5.744.621,900 293.490.304,670 4.311.700 289/178.604,670

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

Fn títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado  117.737.495,871 1.306.400 1-19.043.895,871 711.500 118.332.395,871En títulos e inscr pcioncs cíe a ^  # V m  diferido inter¡or  78.719.354,004 1.224.800 79.944/154,004 1.584.800 78.359.354,004
p " 7' id’ id del 3 por 100 id. exterior............................  120.000 120.000 240.000 120 000 -120.000

k b r v »  "SSSS “  *55838 “ SS8 V I SEn am on es de obias publicas..    5.838.200 69.400 5.907.600 134.200 5.773.400
1 “ -d del Canal de Isabel  ...................................................................................... ^ 3 000 la 8 0 °  126.800 ,, 415.500
En material de Tesoro      119.820,016 » -119.820,016 1-10.000 119.820,016
^ C  / a iin interés     ,  12.374.111,510 115.800 12.489.91-1,510 ,, 12.379.9-1-1,510
E n D e u d a s i n i n t e i e s . . . . . . . ...............................................................   1.366.871,995 » 1.366.871,995 » 1.366.871,995
En obligaciones municipales:. . . . . . .  !...............................  ¡>.®0 . 8.0®  . a ® 0

Sum an los depósitos en la  cen tra l  ......... 275.919.453,396 5.727.800 281.647.253,396 4.295.000 277.352.253,396
Idem  en las Tesorerías de p ro v in c ia .................  11.826.229,374 16.821,900 14.843.05-1,274 16.700 11.826.351,274

Total general de depósitos en p a p e l .......................................  287.745.682,770 5.744.621,900 293.490.304,670 4.31-1.700 289/178.604,670

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES TESORO PUBLIC!
METALICO. de la Deuda pública nominativos en la

y del Tesoro. Central. s /c  de garantías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior   , • •     795.687,037 287.745.682,770 27.206.000 150.000.000
Ingresos en la presente. Sos^goj 6.884.967,307 5.744.62-1,900 4-184.000 . -

Cargo........................................................................... ................................. 7.680.654,344 1 293.490.304,670 28.450.000 150.000.000

. i P o r  depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.. 4.349.11-1,223 6 816 023 916 I 4 3-11 700 1 000 000
Devuelto en la misma. • • | p or j0 entregado al Tesoro y  pagado por intereses    2.466.912,6931 ’ ¡ -UUU.UUU  ^ _

E xistencia  en Caja en fm  de esta sem a n a ..........................................  864.630,428 j 289.-178.604,670 27.450.000 150.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 246.796, de las cuales pertenecía
á metálico £33.53# y á papel 13.&64, y en la presente á £80.033, en esta forma: £36.754 en metálico y 13.£79 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estade

Madrid l / d e  E n eiu d e 1867.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.® B.®=E1 Director general, Bremon.
C onsejo de A d m in istra c ió n  

d el Canal de Isab el II.
El dia 28 de Enero del año de 1867 , á la una de su 

t a r d e , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, 
número 13, cuarto segundo de la d e re c h a , ante una  
Comisión del Consejo y con asistencia del Director fa
cultativo y del Ingeniero encargado de la distribución 
in te r io r , la construcción y entrega de los aparatos ne
cesarios para el servicio de agua de las concesiones par
ticulares, cuyas formas, dimensiones y precios apare
cen del.presupuesto , memoria, planos y pliego de con
diciones que fueron aprobados por Real orden de 11 de 
Julio de 186£, bajo los que ha  de verificarse la subasta, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dieño 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas 
personas gusten exam inarlos , todos los dias no feriados 
que median hasta el de la su bas ta , desde las once de la 
mañana hasta las dos de la tarde , observándose para el 
remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lec
tura  de este anuncio y el pliego de condiciones á que 
se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se 
les ofrezcan y pedir las explicaciones que estimen ne
cesarias, ,

£.* Todas las proposiciones se entregaran al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados, y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se 
interrum pirá  la subasta ni se admitirán nuevos pliegos 
con proposiciones.'

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente 
Jts pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesiva

mente, desechándose en el acto los que no vayan acom
pañados de la garantía  de que habla la condición si
guiente, los que no estén redactados en la forma y tér
minos del modelo inserto á continuación, y los que ex
cedan del importe de 5.649 escudos á que asciende el 
presupuesto de los aparatos que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acompañada* 
de una carta de pago en que acrediten sus autores 
haber entregado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 400 escudos en metálico, en acciones de las 
emitidas por el Ministerio de Fomento ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 
minutos por lo m é n o s , pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para  prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten , se p on
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes, y la que saque cada uno de ellos por 
sí mismo determinará su lugar respectivo para el caso 
de la licitación abierta, entendiéndose que el que tuvie
re el numero más bajo será el preferido ínterin no sp 
mejore la propuesta,

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re 
mate hasta tanto que haya recaido la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la 
escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el a c to , quedando retenida hasta el 
otorgamiento de la escritura la del autor de la-proposi- 
cion más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid £4 de Diciembre de 1866.=E1 Presidente, 
Marqués del Socorro.=E1 Secretario, Francisco Martin 
y Serrano.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha d !  de Diciembre de 1866 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción y entrega de 
los aparatos que marca el presupuesto para el servicio 
de las  ̂ concesiones particulares á que se refiere dicho 
anuncio, se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción y entrega con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad do  (en
letra) escudos,

(Fecha y firma del proponente.) —£

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mollet, dotada 

con el haber anual de 400 escudos, se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde P re s ie n to  do dicha oorporacion dentro

del término de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia; advirtiéndose que en la provi
sión de la citada plaza se tendrán presentes las pres
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 10 de Enero de 1867.—Cayetano Bona- 
fós. 9170—£

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Comba, dotada con el sueldo anual de 730 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de £5 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 14 de Enero de 1867.== El Gobernador, 
P. D . , Calixto Varela. 9 1 5 9 -£

G obierno de la  p r o v in c ia  de G uipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta ciudad de San Sebastian, dotada con el sueldo 
anual de 1£.000 r s . , pagaderos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría del referido Ayuntamiento en el ténh ino  
de un mes, á contar desde la inserción del anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  el cual he dispuesto publicar de 
conformidad con lo que previene el reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 y el Real de
creto fecha 19 de Octubre de 4853.

San Sebastian 16 de Enero de 1867.= P .  O., Benito 
de Palacios. 9136—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Palencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cisneros, dotada con el sueldo anual de 300 escudos.
Los aspirantes, q u e  á la cualidad de mayores de £5 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
s e  publique este anuucio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia ; en la inteligencia que se
rá  preferido el que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1863,

Palencia 9 de Enero de 1867 . =  F, Javier Betegon
9 1 8 5 -3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Padilla .
En virtud de un oficio del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, fecha 4 de Enero de 1867, se anuncia  la 
vacante de la Secretaría del A yu n âill^ u to  de esta vi
lla, dotada con la cantidad de 150 escudos pagados por 
trimestres de los fondos municipales. Será de cuenta del 
Secretario la formación de los amillaramientos de la 
contribución territorial, de estas y las cuentas munici
pales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. P re 
sidente del Ayuntamiento de esta villa en el im proro- 
gable término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en eb Boletín oficial de esta provincia.

Padilla de Duero 7 de Enero de 1867.= E 1  Aloalde 
Presidente, José Cardenal. 9134—1

A cadem ia de B ellas A rtes de p r im era  c lase  
de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha  acorda
dado se abra certámen para un cuadro original. Las ba
ses y condiciones son las que expresa el siguiente

PROGRAMA.

Artículo 1.® El asunto para la composición del cua
dro , que debe ser precisamente relativo á la historia de 
la ciudad de Cádiz, es el que se expresa al final de este 
programa.

Art. £.* Las dimensiones mínimas del lienzo, lo mis
mo en largo que en a n c h o , ó sea en sus líneas vertical 
y horizonta l, han de ser de dos metros. Queda á volun
tad de los autores de los cuadros el dar mayor exten
sión á una  ó á las dos dimensiones que para el lienzo se 
designan como mínimas.

Art. 3.° Puede entrar en el certámen todo artista es
pañol , exceptuándose los que sean miembros de esta 
Academia, los cuales no podrán tomar parte en él.

Art. 4.° Los cuadros se remitirán á Ja Academia por 
cuenta de los autores de ellos, y deberán estar entrega
dos el dia 10 de Agosto del corriente año. Los que lle
garen después de vencido dicho plazo no serán recibi
dos , así como tampoco entrarán en el certámen aque
llos cuyo lienzo no esté con arreglo á lo que se previe
ne en el art. £.e

Art. 5.° Los autores no firmarán los cuadros, ni pon
drán en ellos el punto de su residencia; al reverso del 
lienzo colocarán un papel con el lema que tengan por 
conveniente.

Art. 6.° E n  un pliego cerrado, que se ha de entregar 
al mismo tiempo que el cuadro, escribirá el autor el 
mismo lema de que trata el artículo anterior, expresan
do además bajo su firma el pueblo de su residencia y 
las señas de su habitación. E n  el sobre de dicho pliego 
solo se 'pondrá el lema.

Art. 7.° En el acto de recibirse los cuadros en la 
Academia se marcarán con una numeración correlativa 
por el orden en que se vayan presentando, y se entre
garán recibos de ellos, expresando el número que les 
haya correspondido y el lema que tengan.

Art. 8.° La Academia, en virtud de acuerdo del E x 
celentísimo A yuntam ien to , adjudicará un  premio de 
30.000 rs. vn. y un accessit de 5.000, costeado todo por 
la expresada Exema. Corporación municipal.

Art. 9.® P ara  la adjudicación del premio y del a oces- 
sít es indispensable que haya  en las obras mérito positi
vo, pues no se atenderá solo al relativo de ellas.

Art. 10.  ̂ Desde el dia 45 de Agosto estarán expues
tos al público los cuadros por término de £0 dias.

Art. 11. La Academia se reunirá en jun ta  general, y  
acordará primero si hay mérito para  adjudicar el pre
mio y el accessit; y en el caso afirmativo procederá á la 
votación por papele tas , designando en ellas solamente 
el número dél cuadro, votándose por separado el pre
mio y el accessit. Si hubiese empate se reunirá la Corpo
ración á los tres dias y se votará de n u e v o ; si resultase 
también empate, decidirá la suerte.

Art. La votación será por mayoría absoluta,'esto 
es, la mitad y uno más dé los individuos que con
curran.

13. Luego que se hayan adjudicado el premio y el 
accessit se abrirán los pliegos correspondientes á los cua
dros agraciados, y se publicarán los nombres de sus au 
tores, expresándose además quiénes sean en rótulos que 
se colocarán al pié de los dos cuadros respectivos. Los 
demás pliegos no se abrirán, y al devolverse los cuadros 
se entregarán también los pliegos en la misma forma en 
que se hubiesen recibido.

Art. 14. Por  la Secretaría general de la Academia se 
participará á los interesados fa adjudicación del premio 
y del accessit, y por la Tesorería de la misma Corpora
ción se entregará su importe á las personas agraciadas 
ó á aquellas á quienes autoricen competentemente a 
efecto. 1

Art. 15. El cuadro por el cual se adjudique el p re 
mio quedará de propiedad del Excmo. Ayuntamiento: 
el del accessit podrá recogerlo el autor,

Art. 16. El Excmo. Ayuntamiento tendrá facultad 
para disponer, si lo estima convenien te , que á su costa 
se saquen fotografías de todos ó de algunos de los cua
dros que se presenten al certámen con objeto de con
servarse en el Archivo municipal y en el de la Aca
demia.

Asunto para el cuadro.
El acto de la Consagración de la Santa Iglesia Cate

dral de Cádiz por el Excmo. é limo. Sr. Obispo 
D. Fr. Domingo de Silos Moreno, en el año 1838.

Cádiz 5 de Enero de 1867.—El Presidente accidental, 
Francisco Flores A rcn as .= E l Académico Secretario ge
neral, Roque Yanguas. 9160

A d m in istra c ió n  de las S a lin as de E spartinas.
No habiendo tenido resultado la segunda subasta 

que se celebró en la Administración de Belinchon el 
diá 15 de Diciembre último para !a enajenación de las seis 
muías que de propiedad de la Hacienda existen hoy en 
esta principal de Espartinas , sita en Valdemoro, tendrá 
lugar la tercera el dia £8 de Febrero próximo , bajo el 
pliego de condiciones inserto en el núm. £03 de la G a 
c e t a  , correspondiente al dia ££ de Julio próximo pasa
d o , y en el Boletín oficial de la provincia de £3 del mis
mo , por los precios en que han sido retasadas á saber:

Muía Golondrina, castaña oscura, lunares blancos 
en la parte anterior de los encuen tro s , siete cuartas y  
tres dedos, vale 55 escudos,

Idem Coronela , castaña peceña, siete cuartas y dos 
dedos , vale 46 escudos.

Idem Campanera, castaña clara, siete cuartas y cua
tro dedos, vale 134 e s c u d o s .

Idem Z am o ran a , negra azabache , sietg cuartas y 
cuatro dedos j vale $$ escudos,
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Idem P latera, torda plateada, siete cuartas y dos 
dedos, vale ISO escudos.

Idem Culebra, negra peceña, siete cuartas y un ̂ le
do , pelos blancos en la parte anterior de los encuentros, 
yale 140 escudos. .

Valdemoro 16 de Enero del867.=El Administrador, 
Francisco Guijarro y del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Dionisio Sil

va Yillaronte, Juez de primera instancia del distrito de Buepa- 
vista en esta corte, en el expediente instruido á instancia de Do
ña Rosario Azabal, como madre y  curadora de sus menores 
hijos D. Emilio, D. Adolfo y  Doña Luisa Huertos, se saca á pú
blica subasta una casa de habitación de tres pisos , sita en la 
ciudad de Alicante y  su calle de San Francisco, señalada con el 
número 27, que mide un frente de tres me Iros 40 centímetros, y  
su fondo de 11 metros 60 centímetros; tasada en la cantidad de
1.461 escudos y  900 milésimas; y para su remate se ha señalado 
el dia 14 de Febrero próximo, á la una de su tarde , en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la de este ter
ritorio, frente á Santa Cruz, y en el Juzgado de primera instancia 
de A licante.=Silva.=E I Escribano, Joaquín Carretero. 9186

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera instancia 
de esta villa y  partido de San Martin de Yaldeiglesias.

Por el presente hace saber que en este Juzgado y  por el 
Procurador D. Tomás Cisneros, como apoderado de D. Bernar
do Saenz de Cenzano, vecino de la villa de Haro, Abogado y  
propietario, cuyo estado se* ignora, se ha presentado escrito, 
su fecha 29 de Noviembre último, solicitando liberar los bienes 
siguientes:

Primeramente una dehesa titulada Venta de la Rozuela, sita 
en término de Robledo de Chávela, de cabida 800 fanegas, á 
surco por Norte pradera de Trampales y  tierras que fueron 
de vecinos de Santa María de la Alameda, y  hoy del recurrente; 
Mediodía mojonera de las Casas de Navas del Rey; Oriente cerro 
de JajAlmenara y  las A venteras pertenecientes al. mismo señor, 
y  Poniente tierras del común y  también la Solana de Lola, del 
propio D. B ernardo, de cuya finca adquirió una tercera parte 
por compra en unión de D. Félix Gómez, á D. Vicente Saenz de 
C enzano, vecino de C orera, provincia de Logroño, según es
critura otorgada en 18 de Setiembre de 1865 ante el Escribano 
D. Juan García de la Madrid, en la villa y  corte de Madrid.

Otra tercera parte que adquirió según testimonio librado 
por dicho Escribano en 24 de Octubre de 1855 como legatario 
de su tio D. Vicente , según la escritura de partición y  adjudi-' 
cacion, otorgada entre los interesados con fecha 28 de Agosto 
del propio año. Y la mitad de la misma dehesa por compra á 
D. Félix G óm ez, vecino de Madrid , según escritura otorgada 
en dicha corte en 1.° de Junio de 1860 ante el Escribano Don 
Manuel Caldeiro.

Otra heredad en el mismo término , titulada las A venteras, 
sn cabida 16 fanegas , surca por Norte la indicada dehesa ; Me-' 
diodía cercon de D. Lorenzo Herrera; Oriente la Almenara, y  
Poniente dicha dehesa; cuya finca le corresponde según escritu
ra otorgada en 8 de Julio, de 1861 ante el Escribano que fué de 
este número D. Tiburcio López Mateo , por compra al Estado 
como procedente de los Propios de Robledo de Chávela, estando 
señalada en el inventario de fincas rústicas con el número 4.24L

Otra en el Collado, de cabida de 16 fanegas de sem bradu
ra; surca por Mediodía y  Poniente el mismo Sr. Cenzano, Nor
te id. y prado de Lola, propio de Julián García, y Oriente ca
mino de Navas del Rey; cuyo terreno le pertenece por compra 
á Lorenzo García Ilerranz y  Manuel Tabarnero Ilerranz, veciños 
de Santa María de la Alam eda, según escritura que pasó en Ro
bledo de Chávela ante su Notario D. Isidoro Sancho en 25 de 
Mayo de 1864, y  el arbolado existente en el mismo terreno lo 
adquirió por compra al Estado como procedente de los Propios 
de Robledo de Chávela, según escritura de venta judicial, otor
gada en 8 de Julio de 1861 ante el Escribano que fué de este  
número D. Tiburcio López Mateo.

Otra id. de ocho fanegas de sembradura de cen ten o; surca 
por Mediodía y  Poniente Angel Tabernero, hoy el el Sr. Cenza
no , prado del mencionado Julián García y  la Cuerda de lo? 
Ojeas; Oriente D. Felipe Bernaldo de Quirós, y  Norte herederos 
de Anselmo Agudo, hoy del recurrente, y  la adquirió por com
pra á Josefa Fernandez, vecina de Robledo, según escritura 
otorgada en aquella villa á 12 de Mayo de 1861 ante el Escri
bano D. Isidoro Sancho,

Otra en dicho término, de cabida cinco fanegas de sembra
dura de centeno ; surca por Mediodía prado llamado de Lola, 
propio de Julián García y con el D. Bernardo; Poniente Propios 
d e  Robledo ; Norte y  Oriente el mismo Sr. Cenzano. Esta finca 
le corresponde por compra á Gabino y  Urbano Agudo, según 
escritura otorgada en Robledo de Chávela ante el Escribano 
D. Isidoro Sancho en 6 de Julio de 1861.

Otra titulada la Hacienda de la Virgen , su cabida 60 fanegas 
de sem bradura; linda al Oriente el D. Bernardo y-tierras del 
com ún, Mediodía y Poniente también con dicho Sr. Sobaquillo 
y  Almenara ; y Norte eerquijo de la ermita de Nuestra Seño
ra de Navahonda. Dicha finca le corresponde por compra á 
D. Domingo y Doña Cirila Camargo, esta ccn licencia de su ma
rido D. Juan Bernaldo de Quirós, según escritura que pasó 
-en Robledo de Chávela á 4 ele Julio de 1861 ante el. Escribano 
de dicho pueblo D. Isidoro Sancho:

Otra en donde llaman el Zancarrón, su cabida tres fanegas y  
m edía; linda Oriente con camino púbiieo; Mediodía y  Poniente 
el D. Bernardo, y  Norte otra que fué- de Anastasio Silva y  hoy  
pertenece al recurrente, cuya finca le pertenece por compra á 
Luciano Arega Clemente, vecino de Robledo de Chávela, según 
escritura otorgada ante D. Isidoro Sancho, Escribano de aquella 
villa  en 2 de Junio de 1864.

Otra en el mismo sitio del Zancarrón, su cabida cuatro fane
ga s; linda por Oriente'. Anastasio Silva; Mediodía y  Poniente el 
Sr. Clenzano, y  Norte dicho Anastasio y Benito Crespo. Esta fin
ca la adquirió en permuta con Anastasio Silva y  Crespo , veci
no de Robledo de Chávela, según escritura otorgada en aquella 
villa  á 25 de Mayo de 1864 ante el referido Notario de ella.

Otra en el mismo sitio y término , su cabida media fanega; 
surca Mediodía y  Poniente el Sr. Cenzano; Norte el cerquijo&de 
Nuestra Señora de Navahonda, y  Oriente con Benito Crespo, y  
le  pertenece por compra al expresado Benito Crespo y  Perez, 
según escritura otorgada en 1.# de Junio de 1864 ante D. Isidoro 
;S*ncho, Notario de Robledo de Chávela.

Otra en el mismo térm ino, de tres fanegas y media ; linda 
O n en te  y  Poniente el repetido Sr. Cenzano; Norte, tierra del 
misn io, antes de Anastasio S ilv a , y  Mediodía dehesa de Fuente

Anguilas, cuya finca le pertenece por compra á Alonso Benito 
Perez, según escritura otorgada en Robledo de Chaveta á 25 de 
Mayo de 1864 ante el referido Notario de aquella villa.

Que en dicha solicitud se manifiesta á nombre del expresado  
D. Bernardo Saenz de Cenzano, que á este no le pertenece el 
arbolado de las tres heredades que radican en el término del 
Collado y  se reseñan con los números 3, 4 y  5, sus cabidas res
pectivamente 16, ocho y  cinco fanegas de sembradura de cen
teno, por pertenecer aquel á los Propios de Robledo ó al Esta
do; pero á la vez se expresa que no solamente no tiene noticia 
de que tanto á esas fincas, como á las demás anteriormente des
critas, les afecten gravám enes, obligaciones, servidumbres ni 
cortapisa de ningún género, sino que por el contrario, abriga la 
íntima convicción moral y  legal de que son suyas en pleno do
minio, si bien desea liberarlas de cualquiera hipoteca legal, gra- 
vámen oculto, servidumbre ó aprovechamiento constituidos á 
favor de personas ó corporaciones desconocidas.

Que á la solicitud expresada recayó auto en 29 de Diciem bre 
último, por el que se mandó llamar á las personas ó corporacio
nes que se crean con derecho á alguna hipoteca legal., especial 
ó cualquiera otro gravámen oculto constituido á su favor sobre 
la dehesa y  fincas expresadas, para que dentro del término de 
60 dias que se señala deduzcan las acciones que les correspon
dan; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho 
plazo se declararán las precitadas fincas libres de todo gravá
men no inscrito en cuanto á tercero que después adquiera do
minio ó derecho real sobre cualquiera de ellas.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento á lo que se 
previene en el art. 370 de la ley hipotecaria, advirtiéndose que 
el término de los 60 dias empezará á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Martin de Valdeiglésias 10 de Enero de 1S67.=M orales 
y H erm osa.=Por mandado de S. S. y  ausencia de mi compañe 
ro Romero, Galo de la Lombara. 9167

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en esta corte.

C ito, llamo y  emplazo á Tomása Estéban y  P e r e z , hija de 
Felipe y  de Aquilina, natural de Tabladillo, en Segovia, y  de 
24 años de edad, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se persone en la audiencia de mi Juzgado 
con el objeto de prestar declaración indagatoria y  practicar las 
demás diligencias que ocurran en la  causa pendiente contra la 
misma por el delito de lesiones.

Dado en Madrid á 12 de Enero de 1867.=Francisco Sapiña 
y  R ico .= P or mandado de S. S., Cayetano Sola. 9098

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París 17.—Han caido grandes nevadas en el Medio
día y centro de Francia, interrumpiendo las comuni
caciones.

En Suiza algunas aldeas han quedado sumergidas.

Anuncia el periódico L'Opíníone que las negociacio
nes relativas á la cuestión de los Obispos han terminado, 
y que Tonello será en breve recibido en audiencia de 
despedida por el Papa y el Cardenal Antonelli.

Según el Nuovo .Diritto, ha sido enviado á M. de Bis- 
marek el collar de la Orden suprema de la Anunziata. 
Por su parte el Gobierno prusiano ha remitido al Barón 
Ricasoli y á M. Visconti-Venosta el Gran Cordon del 
Aguila Negra.

El Ministro de Hacienda M. Scialoja comenzó el dia 
10 á exponer la situación económica de Italia en la Cá
mara de los Diputados. Manifestó los fundamentos y re
sultados del curso obligatorio de los billetes de Banco y 
del empréstito nacional de 400 millones, y presentó la 
cuenta de los gastos ocasionados por la guerra contra 
Austria, que ascienden á 367 millones de francos. Se
gún la mencionada exposición, existían en fin de 4865 
en las cajas del Tesoro 364 millones, cantidad bastante 
para saldar las diferencias pasivas de 4866, compren
diendo en ellas la parte de la Deuda correspondiente á 
Venecia y la de la Deuda pontificia de que se hace cargo 
Italia.^

Los gastos del Ministerio de la Guerra se reducen 
para 1867 á 140 millones, y el déficit total para este 
año asciende á 185 millones.

El Ministro ha repetido en sentido absoluto la mani
festación de que no se rebajará el interés de la Deuda 
pública, dejando para el dia siguiente la exposición de 
los medios de obtener la nivelación del presupuesto or
dinario.

La Correspondencia provincial de Berlin dice que el 
objeto de las elecciones para el Parlamento es es
tablecer vínculo de unión entre los 30 millones de ale
manes del Norte, y de formar así uha base para la re
unión de los Estados alemanes. Muy pronto se publica
rá la patente relativa á la incorporación de los Ducados 
del Elba. Los habitantes del Schleswig del Norte ten
drán el dqrecho de tomar parte en las elecciones para
ol P n r > l n m p n l n  f ll f tinan

Con arreglo a las ordenes de la Puerta, el Goberna
dor de la provincia de Albania, Ismail-Bajá, acompaña
do por el Capitán Pejowich, Agente del Príncipe de 
Montenegro en Scutari, se ha dirigido á Pidgoritza con 
el objeto de llevar á cabo la retirada de las tropas oto
manas acampadas en Novo-Celo, la demolición del fuer
te de Visotchitza, y el restablecimiento de la demarca
ción fronteriza tal y como ha sido designada por la co
misión europea de límites en 1858 y 1859.

En virtud de la ejecución de estas disposiciones, dice 
el Moniteur que los compromisos contraidos por el Go
bierno del Sultán con el Príncipe de Montenegro en el 
arreglo de 26 de Octubre último se han realizado á sa-
f iofnnmrun á m l m c  n a i ’t.PQ

Según el Inválido ruso en su Revista militar, el ejér
cito de aquel Imperio en pié de paz consta de 700.000 
hombres, realizándose una disminución de 100.000. La 
organización de dicho ejército en pié de guerra puede 
verificarse en caso necesario en el término de mes y 
medio. La artillería se hallará completamente provista 
de nuevos cañones dentro de dos años. En el presente 
de 1867 estarán concluidos 300.000 fusiles que se cargan 
por la culata y 300 cañones rayados.

IN T E R IO R .
MADRID.—Anteayer á las cinco d e la tarde S. M. 

la R e i n a , apoyada en el brazo de su augusto Esposo, re
corrió sin carruaje ni escolta alguna las principales ca

lles de la corte, regresando cerca de anochecido á Pa
lacio.
  Se ha repartido la entrega 29 de la Ley hipotecaria
comentada y concordada con la legislación anterior es
pañola y extranjera, precedida de una introducción 
histórica y seguida de un Diccionario y formularios para 
su más fácil aplicación , por D. Pedro Gómez de la Ser
na. Con dicha entrega concluye la publicación de la 
segunda parte de la obra, que comprende el Diccionario 
y formularios, formando un tomo de más de 1.200 pági
nas , que se vende al precio de 85 rs. en Madrid y 95 
en provincias.

De los Comentarios se ha concluido el tomo primero 
y está en prensa el segundo. El precio de aquel es de 
55 rs. en Madrid y 65 en provincias.
 A principios de la primavera próxima, según indi
ca un colega, debe terminarse el derribo del ediñeio del 
Pósito, quedando solo el local que ocupan los Ingenie
ros hasta oue se les habilite otro cuartel.

VARIEDADES.
EL PINTOR INGRES.

I.
Se ha observado, por regla general, que entre los 

hombres que se dedican exclusivamente al cultivo de las 
ciencias, de la literatura ó de las a rtes, los pintores son 
los que se conservan más tiempo exentos de enfer
medades. No tan solo parecen ménos expuestos que los 
demás á las enajenaciones mentales y otras afecciones 
del cerebro, sino que tienen el privilegio de vivir largo 
tiempq, permaneciendo fuertes y ágiles hasta llegar á 
los últimos límites de la vejez. Estas longevidades , al 
abrigo de la decadencia intelectual, son muy comunes 
en la historia de la pintura. ¿No recordáis al Ticiano? 
Los años se deslizaban sobre su frente sin enfriar su ar
dor; á los 81 años ejecutaba El martirio de San Lorenzo, 
una de sus más grandiosas concepciones; á los 90 sus 
facultades no se habían aun debilitado, y la firmeza de 
su mano era igual á la seguridad de su vista; á los 97 
recibía en su casa á Enrique III de Francia, que se de
tuvo corto tiempo en Venecia á su regreso de Polonia, y 
asombraba á los compañeros del Valois por la nobleza 
de sus modales. Así llegó á los 99 años, cuando una epi
demia hizo sucumbir á aquel pintor refractario á la 
muerte, entre 30.000 víctimas de tan cruel azote.

Mr. Ingres era también de la madera deque se hacen 
los centenarios. La vejez no teaia dominio sobre é l ; los 
años se añadían á los años sin que de ello se apercibiese, y 
conservaba la costumbre de un trabajo regular con los 
destellos de su natural turbulencia. Uno de sus cuadros, 
expuesto en el boulevard de los Italianos, está firmado 
orguliosamente con estas palabras: Ingres pinxit cetati 
sucb L X X X II. En cuanto al aídor con que se mezcló 
con los restauradores del Louvre y defendió la indepen
dencia déla  Escuela de Bellas Artes, que una serie de 
decretos acababa de reglamentar, consta en todas las 
Memorias de aquella época. La última semana de su 
vida obsequió á sus amigos con una soiree musical, y 
murió á causa de una imprudencia, cumplidos ya los 86 
años, cuando se conservaba en plena fuerza y salud.

II.
Mr. Ingres ha disfrutado de todos los honores y de 

todas las alegrías. Los que le combatieron en vida han 
muerto, y ha tenido el gu^Jo de sobrevivir á sus ene
migos. Los sistemas opuestos á sus sistemas han caido, 
y ha disfrutado del placer de asistir á la caida de las 
doctrinas rivales. De la famosa escuela romántica que 
movió tanto ruido y levantó tanta polvareda, no queda 
más que un recuerdo. Por su parte , el único de toda 
una época se ha encontrado en el seno degeneraciones 
nuevas, como una roca que avanza sobre el mar . ...

Siempre visible y siempre solitario, ha llamado á sí 
todas las miradas y disciplinado todas las opiniones en 
pos de su fama.

Con el tiempo ha vencido las repugnancias de la 
■•prensa, y uncido á su triunfo la crítica entera. Abrió los 
oidos al dulce rumor de las aclamaciones llegadas de 
todos los puntos del mundo; elogios ha escuchado que 
no se concederían sino á genios universales. Premios, me
dallas, cruces, todas las recompensas otorgadas general 
mente á los méritos del pincel, todas las ha agotado. Para 
él hubo que inventar honores imprevistos, y sus compa
triotas acudieron en procesión á ofrecerle una corona 
de oro y echar sobre sus hombros el manto de Senador.

La cuestión de hoy se reduce á averiguar si era todo 
gloria ó simplemente ruido.

La solución'dependerá del valor real que el hombre 
tenia.

III.
Comencemos por dos palabras de biografía.
Juan Augusto Domingo Ingres nació en Montauban 

el 15 de Setiembre de 1781. Doce años no más tenia 
cuando una copia de la Virgen de la Silla decidió su 
vocación y su porvenir. «Rompí á llorar, decia contan
do esta anécdota; Rafael me era revelado.»

Habiendo ido á París á la edad de 17 años , David, 
que por entonces estaba en el apogeo del poder y del 
talento, le recibió en el número de sus discípulos.

Un segundo premio obtenido en 1800 le libró de la 
quinta; el primer premio, alcanzado en 1801, le hizo 
pensionado de la Escuela francesa en Roma.

Mas por entonces los recursos de la Francia eran tan 
pocos , que los pensionados no recibían su asignación. 
Detenido en París por la pobreza, vivió, Ingres misera
blemente durante cinco años, sin otros recursos que los 
que su pincel, ya hábil, le proporcionaba. No se descui
daba, sin embargo, en completar su aprendizaje. De.dia 
visitaba el Museo del Louvre „ copiando modelos anti
guos; de noche estudiaba el modelo vivo en el taller 
Luisse, aula de todos los pintores célebres, desde David 
hasta Gourbet.

Pero le consumía el deseo de ver Rom a, d<* pisar 
el suelo italiano.

Al fin en 1806 pudo realizar su apetecido sueño. Te
nia algún dinero, y marchó, pero no volvió, y hó aquí 
explicado el secreto de su arte.

Cuando decimos que no volvió, no es exageración. 
Ha podido su cuerpo aparecer entre nosotros alguna vez, 
en 1824 y en 1856; pero su alma quedó siempre en Ro
ma, sujeta á alguna losa del Vaticano. Desde entonces le 
fué tan extraña Francia como la Groelandia ó la Sene- 
gambia. La revolución francesa, que ha influido en las 
inteligencias más vulgares, no inflamó su alma ni ilu
minó su oscuro cerebro ; viola desaparecer sin lágrimas 
y residiendo en Roma, apénas conoció los disentimien
tos de Roma con nuestros ejércitos. Vino el imperio con 
su lujo soldadesco, y dejó pasar el imperio sin aborre
cerle ni amarle. Avanzaron sobre nosotros los pesados 
ejércitos del enemigo, hollando á suspiés la patria ven
cida, y aquella espantosa invasión no le ocasionó senti
miento alguno. Como recuerda Mr. Souvestre, estaba

pintando la Odalisca y el Aretino cuando el cañón de 
Rusia tronaba sobre las alturas de Montmartre. Preci
pitáronse los sucesos; sucedieron los Borbones á los Bo- 
naparte, la rama segunda á la rama menor. Nunca acon
tecimientos más importantes habían agitado á un si
glo: ninguna época registraba la historia más atraí
da en opuestos sentidos, hasta que al fin la República fué 
proclamada en medio de una explosión de sentimientos 
fraternales. Retirado en Italia, en Roma, y dedicado á la- 
contemplación de un arte muerto hac% más de tres si
glos, este hombre no se preocupa de nada délo que le ro
dea, nada parece afectarle, y le encontramos durante las 
jornadas de junio de 1848 terminando impasible la Ve
nus Anadyomenea, cuando aparecía la guerra civil, y la 
sangre de millares de víctimas corría á torrentes por las 
calles de París.

iv .
Un artista no es un sabio anticuario que tiene la mi

sión de conservar á la humanidad los procedimientos 
empleados por los que la han precedido ; es un espíritu 
que vibra al par de otros espíritus; es un hombre que 
vive en su época, en medio de la corriente de los suce
sos y de las ideas que siente, que le conmueven, y por 
las que se apasiona.

Luis David no se había engañado: si fué un gran 
maestro es porque vivió en su tiempo y con su tiempo; 
es porque se encarnó en él poderosamente el senti
miento de regeneración social que animaba á todos 
sus contemporáneos. Por eso llenó exactamente el obje
to de la pintura de su época, marchando al paso de las 
nuevas costumbres y de la nueva filosofía. Si su arte es 
antiguo por la inspiración, es contemporáneo por el ca
rácter y por la enseñanza. El juramento de los Horacios 
es el patriotismo armado en defensa de la. nación; La 
muerte de Sócrates, la superioridad de un alma libre so
bre la tiranía. Ningún pintor de su escuela le igualó 
después, y él es grande, sobre todo, por haber elevado 
el arte á la altura de la heroica historia que el desUno 
preparaba á la Francia. Durante el período revolucio
nario de 1789 al 93, David fué tan adelante como pudiera 
haber ido un iniciador: aquella fué la época de su apogeo. 
El juramento del juego de pelota, los retratos de Lepelletier 
y de Saint-Fargean y la Muerte del joven Viala superan 
en mérito á sus obras anteriores y posteriores. En cuanto 
al Marat asesinado, pasará siempre á los ojos de los in 
teligentes desinteresados como una de las bellezas de la 
pintura.

En cuanto á Ingres, no será nunca considerado co
mo un maestro, sino como el mejor discípulo de David. 
Lo que le faltaba sobre todo era alma, sentimiento, vi
da. Su arte es de pura forma , sin patria, sin religión, 
sin fe; no puede calificarse de italiano ni de francés; no 
es divino ni humano. Ingres , después de David , es la 
sombra del maestro que vuelve al mundo y habla por 
boca de su antiguo maestro.

(De La Liberté.)

MR. COUSIN.
La Francia acaba de perder una de sus celebridades 

más puras. Mr. Víctor Cousin, antiguo Ministro de Ins
trucción pública, antiguo Par de Francia, individuo de 
la Academia francesa y de la de Ciencias morales y po
líticas, ha fallecido de repente el dia 14 en Cannes, de 
resultas de un ataque de apoplegía.

Este triste suceso ha producido en París y produci
rá en todas partes una sensación dolorosa. Precisamen
te La France acaba de publicar un trabajo notable con
sagrado á la última producción de Cousin.

Sin perjuicio de estudios más detenidos, debemos 
apresurarnos á expresar el profundo dolor que nos ins
pira la pérdida de un hombre que tan eminente lugar 
ocupaba en el movimiento intelectual de nuestra época, 
y cuya muerte pesa sobre los sentimientos de vivo y 
respetuoso cariño que le estaban consagrados.

No habia recelo alguno de tan terrible desenlace. 
Mr. Cousin habia prolongado su estancia en París para 
terminar la Historia general de la filosofía, y después de 
haber vacilado entre Pau y Cannes, se habia decidido 
por este último punto, donde solia pasar el invierno y 
á donde le atraía un grupo de buenos amigos, Meri- 
mée, Lord Brougham , y ahora Mr. Barthelemy Saint- 
Hilaire. Dos años atrás estaba allí el Duque de Braban
te, actual Rey de los belgas; y el futuro Soberano, con 
un buen gusto que le honra , frecuentaba el elevado y 
luminoso trato del anciano filósofo. Este año , en que 
Mr. Cousin retardó su viaje á Cannes más de lo acos
tumbrado, sucumbió cuando acababa de llegar.

Como suele suceder, nunca se habia ocupado ménos 
de su salud, ni abrigado más confianza en el porvenir 
que cuando se aproximaba su hora suprema. Impresio
nable por extremo, rudamente lastimado por las fatigas 
de sus últimas tareas, parecía olvidado de sus habitua
les recelos, y una carta escrita tres dias antes hablaba 
de todo, excepto de sus padecimientos.

Vamos á citar algunos extractos de esta carta diri
gida á Mr. Caro, su sucesor en la cátedra de la Sorbo- 
na, y autor de un artículo en elogio de Mr. Cousin:

«Gracias os doy por haber evocado mi nombre á 
propósito de uña admirable conferencia del padre Ja
cinto, inferior, sin embargo, á las que la siguieron des
pués. Si veis al elocuente religioso, ofrecedle mis cum
plimientos, y decidle que mis amigos y yo estaremos 
siempre á su lado para defender la gran causa, y que la 
Sorbona, el Colegio de Francia y la Academia de Cien
cias morales y políticas apoyarán á la Iglesia de Nues
tra Señora.»

De esta suerte aplaudía Mr. Cousin, defensor toda su 
vida de una alianza necesaria entre la filosofía y la re
ligión, unas conferencias donde no se desdeña apelar 
á la razón para fortalecer la fe.

En la misma carta ocupábase Mr. Cousin de las úl
timas modificaciones hechas en el proyecto de reorga
nización del ejército. «Hacen el mayor honor, decís, al 
Consejo de Estado y al patriotismo del Emperador, que 
las ha aceptado. A Dios gracias, no nos ponemos á la 
zaga de la Prusia. Conservamos nuestra organización 
perfeccionada. No ceseis de repetir esto y de colocar 
muy alta la bandera francesa.»

Si no quería colocar á la Francia á la zaga de la 
Prusia, tampoco era de los que contemplaban con ter
ror el vuelo del poder prusiano; pero lo quería encer
rado dentro de justos límites. Contaba con importantes 
relaciones en el país y hasta cerca del Trono, donde des
de el gran Federico existe la tradición de buscar en Fran
cia la alianza intelectual de los talentos eminentes.

Finalmente, en las cuestiones de Oriente manifesta
ba las mayores simpatías á las poblaciones cristianas, y 
su opinión en estos momentos no deja de tener algo ca
paz de impresionar la opinión pública.

«Convengo , decia, en que no sea hora aun de fun
dir la campana; pero no oculto mis simpatías hacia la 
Grecia, y creo que se le deben manifestar para que no 
se acostumbre á contar exclusivamente con Rusia, y se 
eche definitivamente en sus brazos. Si en París como

en Londres se forma un comité panhelénico, formaré
parte de él.» .

Tales son quizá los postreros pensamientos que ha 
fojrmulado Mr. Cousin sobre tantos asuntos como ab
sorbieron su existencia.

Y siempre resalta el elevado criterio que se sobrepo
ne á los intereses de partido, y el patriotismo ardiente 
que se fija ante todo en la grandeza de la Francia.

Mr. Cousin no pertenecía al Imperio: vivía en un la
borioso retiro, pero tal vez así juzgaba mejor los suce
sos en que no tenia papel activo, y secundaba con toda 
sinceridad y con simpático esfuerzo cuanto podia con
solidar sobre la base constitucional la gloriosa dinastía 
que el país se ha dado.

Así van desapareciendo todos los restos de aquella 
noble generación que al dia siguiente de la crisis de 
los últimos dias del siglo pasado habia sido llamada á 
aplicar los principios de la revolución francesa en las 
instituciones y en las leyes. Ellos son los que en el 
doloroso momento de la «acción de la Europa coligada 
y victoriosa nos han desquitado de las derrotas milita
res con los triunfos de la libertad y del entendimiento. 
Bella nos parece aun aquella época en que una juven
tud entusiasta se apiñaba al rededor de las cátedras de 
Mr. Villemain, de Mr. Cousin y de Mr. Guizot; en que 
Mr. Royer Collard, Mr. de Seize, Mr. Lacné, Mr. de Mair- 
tignac y tantos otros proclamaban los principios del de
recho público moderno; en que Mr. de Chateaubriand 
publicaba La Monarquía según la Caída; en que Víctor 
Hugo, Lamartine, Casimiro Delavigne hacían de la poe
sía la expresión de todos los sentimientos,-., nacionales y 
de todas las ideas generosas.

En esta magnífica cruzada cabe á Mr. Cousin una 
gloriosa parte. Tomando de las manos de Mr. Royer 
Collard la noble bandera del esplritualismo, la hizo 
triunfar con la autoridad de su ciencia y la elocuencia 
de su palabra. El rechazó por medio siglo las doctrinas 
sensualistas, positivistas, materialistas que aun hoy nos 
invaden, y cuyo oleaje, si no fuera detenido por otros es
fuerzos, nos conduciría infaliblemente á otras crisis y 
otros naufragios.

Si la carrera filosófica de Mr. Cousin , su influencia 
en la Universidad y en el Estado y las doctrinas desús 
libros imperecederos han sido barrera contra el mate
rialismo, su muerte no desvanece nuestras esperanzas 
por más que nos aflija, porque su memoria será para la 
generación actual un ejército, una lumbrera y una 
fuerza.

(De La France.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S.
El beneficio del joven y apreciable actor D. Antonio 

Zamora habia atraído anoche escogida y numerosa 
concurrencia al teatro del Príncipe. La comedia La úl
tima batalla, originál de D. Eduardo Zamora y Caballe
ro , que formó la parte principal del espectáculo, es su
mamente sencilla en su argumento y en su trama; pero 
se halla escrita con pureza y esmero , abunda en bellos 
versos , y fué escuchada con gusto por el público , que 
al finál llamó al autor á la escena.

La ejecución , coñfiada á las Sras. Palma y Darda- 
11a y á los Sres. Pizarroso y Zamora, merece elogios.
— La comedia titulada El hogar sin jefe, original y 
en verso, que anoche se estrenó en el teatro del Circo, 
obtuvo lisonjero éxito para su autor D. Emilio Mozo de 
Rosales. La facilidad con que está dialogada la obra, los 
delicados pensamientos que resaltan en algunas escenas 
y el acierto con que interpretaron sus papeles las seño
ras Rodríguez y Valverdé y los Sres. Fernandez y Mo
rales, fueron parte principal para que el público aplau
diese varias veces y llamase al autor al palco escénico á 
la conclusión de los actos segundo y tercero. A pesar 
de que el argumento es sencillo y se adivina fácilmente 
el desenlace de la comedia, crece su interés en los dos 
actos citados, y al público satisface el contraste que ofre
cen los caracteres de los principales personajes que figu
ran en ella.

La escasa concurrencia que ayer ocupaba las locali
dades del coliseo de la plaza del Rey salió complacida 
de la función, que terminó con el gracioso proverbio ar
reglado á nuestra escena, titulado Al que no está hecho 
á bragas....

Deseamos que la empresa vea recompensados por el 
público los laudables esfuerzos que hace para compla-

ANUNCIOS.
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISA

bel II —Con arreglo al art. 41 de los estatutos de la em
presa , tengo el honor de convocar á los señores accio
nistas á la junta general ordinaria que habrá de cele
brarse en esta ciudad el dia 1.* de Marzo próximo.

Para tener derecho de asistir al acto los señores ac
cionistas deberán presentar sus títulos de acciones en 
la Secretaría de la empresa 20 dias ántes de la reunión. 
Solo se admitirán las que se hallen al corriente pago de 
sus dividendos pasivos. Se tomará nota de dichos docu
mentos, que en elácto se devolverán á sus presentan
tes , á quienes se entregarán cédulas nominativas del 
número de votos que con arreglo al de acciones les cor
responda emitir (art. 44 de los estatutos).

En la jun tase presentará el balance^ y la memoria 
del estado de la empresa , y se discutirán los demás 
asuntos de interés que con arreglo á los estátutos se 
promuevan. A j

El balance y los libros de contabilidad estaran de 
manifiesto á los señores accionistas desde el dia 1. de 
Febrero próximo. .

Santander 14 de Enero de 1867.=E1 Presidente del 
Consejo de Administración, Marqués de Monte^stro.

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRES- 
pondientes á las provincias de Alava, Albacete, Alican
te, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Búr
gos , Cáceres, Cádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja- 
na Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Leuda, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, Na\arra y 
Orense, publicados por las oficinas centrales de estadís
tica, en los cuales se registran por riguroso prden alfa
bético los partidos judiciales, los Ayuntamientos y las 
entidades de población desde el palacio al albergue, 
comprendidos dentro de cada distrito municipal. Se es
pecifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda rural á la capital^ de su respectivo 

'Ayuntamiento, naturaleza y aplicación de todas estas 
entidades y el número de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio , de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde 0,JXJ 
de escudo á 1,200, según su mayor volumen para cu
brir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en^la 
Im prtnta Nacional. 1

SA N T O S D EL D IA .

El Dulce Nombre de Jesús; San Fabian, Papa, 
y San Sebastian, mártires. ’

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Enero de 1867. 

T e m p e r a t u r a  en
B a ró m e tro  g r ad o s  D irección

r e d u cid o  á 0o —  ■ ■ ,iP|
M O R A S . -I ' , ESTADO DEL CIELO,eu milímetros C cntígra- T ie n to .

üOS.

6 m. 697,34 £^0 2o,5 E Cubierto.
9 m. 697,53 2’,7 3 ,4  E . . . . ,  Idem, lluvia.

i 2 . . .  696,59 4a,2 5a,2 E Niebla densa.
3 t . .  695,35 4°,9 G*,l E. N.E Cubierto.
6 1 . 695,59 4°,7 5°,9 E.N.E ídem.
9 n .  693,80 5a,4 6\8 S.*.. . .  Idem, lluvia.

Tem peratura máxima del dia  5 ,4 ~6\8"*"
Temper atura máxima al sol..............  5a,4 0o,8
Tempera tura mínima del dia.............  0°}5 0o,6

Evapoi‘ación en las 24 h o ra s .. .  0,0 milímetros.
Lluvia en id .id  15,4 id,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobr e el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en var ios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 19 de Enero de 1867.

A l l ura T em _
Ibarom d-

L O C A -  V n c a á  O0 ra  e n  D ir c c -  F u e r z a

* •* '* « »  c io n  del d e l E sU < l°  E s U d 0
L ID A D E S . m ar^en s im a _ d el c ie lo ,  de la  mar.

m il im e -  ies v ie n to , v ie n to ,
tr o s .

Oviedo., . 746,9 5,6 S   » » »
Coruña ... 741,5 7,0 O . . . .  Calma Cubierto Rizada.
Santiago.. 744,0 10,4 S . Brisa. Lluvia. . »
Oporto. .r í  746,7 13,4 S. S. O Vien.°,C.°, Fuv.'1 Agitada

Lisboa.. .1 748,1 14,0 S. S. O V.° fte C.°,Uuv.*
Badajoz.. 755,3 5,0 S. O .. Brisa. ídem. .. »
Granada. 756,0 13,0 S  Vien.0 Cási cub. »
Alicante . 756,1 12,2 N . . . .  Brisa. Celajería Tranq.*
M urcia... 757,0 10,7 S. O .. Calma Nubes... *
Valencia. 755,0 12,2 S. O .. Brisa. Cubierti »
Barcelona 755,8 8,0 O........... Calma Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 752,9 1,5 S. E ..  Brisa. Cubierto »
S o r ia . . . .  753,4 1,4 O . . .  Calma N.*,llov.’ »
Búrgos... 753,9 4,0 S. E ..  Brisa. Cubierto »
Valladolid 753,1 5,8 S  Idem. Idem .... »
Salaman.* 750,4 7,0 S. O .. Vien.0 Lluvia. . »
Madrid. . . 755,7 3,4 E . . . .  Brisa. C.*,lluv.* »
Cid.-Real. 756,4 8,6 S Calma Llu." fte. »
Albacete. 755,6 9,8 S. O .. Brisa. Cási cub. »
B rest,á8 . 748,7 1,4 E .S .E  Vien.0 N ubes... Bella.
Bayona,id 749,0 1,0 S. E ..  Calma Cubierto Brum.*
Cette.id.. 750,0 1,0 N. E ..  Brisa. Celajes.. Bella.
M ars.\id. 756,3 2,3 N .E .. Idem. Cubierto Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba
dajoz, Búrgos, Cáceres, Cádiz, Cuenca, Guadalajara, 
Palencia, Salamanca, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, 
Vitoria, Zamora y Zaragoza.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.250 arrobas de trigo.

878 idem de harina.
4.057 idem de carbón.

106 vacas, que hacen 44.259 libras de peso.
388 carneros, que hacen 9.475 libras de peso.
202 cerdos degolladosayer, que hacen 38.725 libra» 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

q,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 5,300 á 5,450 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, d e42,400 á 43,400escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
. Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 
a 0,284 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.   1.387 fanegas.
Precio medio................................. 5,896 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Enero de 1867. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 19 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-75 

y 70, y 33-80 pequeños; á plazo, 33-85 y 80 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado, 34-20, 25 y 20; á pla

zo, 34-30 fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, publicado, 46-70. 

qq  ?¿lleteS ^ iPotecarios del Banco de España, idem, 
«y-ou.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4. <le Abril de 4850, de á 4,000 rs.. no pu
blicado, 78-50 d.

Idem de á 2.000 rs ., id ., 85-00.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

85-25.
Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., id., 

74-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 59-00; no publicado, 58-90 p.
Idem id. por id ., de á 20.000 r s . , publicado, 58-50 y 

58-00.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, 

no publicado , 118-00 d.

CAMBIOS.

Londres á90  dias fecha, 49-50 d.
París á 8 dias vista, 5-44 p.

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio Daño. Beneflcii

Albacete. . . .  l/% » Lugo. . . . . .  »
A lic a n te .... par. » M álaga.... ¡1 p. >
Almena  » Ji p. Murcia  par. ,
Avila  par. » Orense  y% ,
Badajoz.. . .  y4 » Oviedo.. . .  % p. »
Barcelona.. .  » % p .  Palencia. . » yÁ d,
Bilbao  » %p. Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* J/2 p. »
Cáceres  % » Salamanca */4 >
Cádiz  » %d. San Sebas-
Castellon par d. » tian   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » % v
Córdoba par p. » Santiago.. % ,
Coruña  4 p. » Segovia... par. >
Cuenca par p. » Sevilla  par. ,
Gerona  par. » Soria  > »
Granada  » y4 Tarragona. » v%
Guadalajara, par. » Teruel  > {/
Huelva  par. > Toledo  Ú ,
Huesca  » % Valencia.. .  s / p
Jaen..................  » % Valladolid. . k
k?°.n ................  Va » V itoria .... » %
[jenda*  » Va Zamora  *A p. »
L o g ro ñ o ..,. » %d. Zaragoza.. • y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Enero. — Interior, 34-50. — Diferida 
34-50.

Amsterdam  46 de Enero. —Interior, 32 4/16.—Dife
rida , 31 %.

Londres 16 de Enero.— Consolidados, 91.

París 46 de Enero.— Interior español, 34 */%.—Dife
rida, 3 1 J4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho de la noche.—Función 83 
de abono.—Tercer turno é impar.—Roberto il diavolo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro y media de la 
tarde.—El jugador de manos.— Baile.— A cadena per- 
pétua.

A las ocho y media de la noche.—Función 413 de 
abono.—Turno impar y segundo de tres y cuarto de 
cuatro.—Segunda representación de la comedia nueva 
titulada La última batalla.—Baile.—La comedia nueva 
titulada El que nace para ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media 
de la tarde.—Función 22.—Turno primero.—La escuela 
de las coquetas.—Candi dito.

A las ocho y media de la noche.—Función 95 de 
abono.—Turno segundo. —Los sentidos corporales, co
media nueva en tres actos.—Las cuatro esquinas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la ta rd e .— La sarao 
y  una soirée.— Cubiertos á cuatro reales.

A las ocho y media de la noche.—Función impar.— 
Turno segundo. — El joven Telémaco, zarzuela en dos 
actos.—La isla de ¡as monas, zarzuela nueva en un acto

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las cuatro y media de la tar
de.—La Pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Segunda repre
sentación de la comedia nueva en tres actos y en verso, 
originál de un aplaudido escritor, titulada El hogar sin 
jefe.— Baile. — Al que no está hecho á bragas....

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas, 44.) — 
A las cuatro y media de tarde y ocho y media de la no- 
c^ e* Nacimiento, por. los alumnos de la Academia.

C i r c o  d e  P a u l . —  A las tres de la tarde celebra re- 
umon de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho y 
media de la noche La Gisela.


